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tera:Mi'gíí n'ngüno te ¿3ndena>pues yo no ^ 
te condenare» 

Y también nota, que porque en la deriun> 
ciacíon no fe pretende el caftigo del que pe
ca fino fola fu emienda:, que ninguna cofa f« 
haze contra el,denunciándole fu pecado.an-
tesfele haze proucchoty fiendo afsi verdad,/ 
como lo es,pará que el juez caftígue, emen
dando ai denunciado, no es menefter acufa, 
dor,pues no pretende mas que emidarle.Su
ma Confeuorum. a 

C A S O X V I I . 
preg. Prefüpucfta vna verdad,que es, que 

el juez nO puede relaxar , ni quitar las penas 
délas leyes que fon en daáo'de tcrcero,antes 
que el perdónela injuria que fe le ha hecho, B 
aunque fea jueífupremo, como lo dizen So
to , b Armlla, c fanto Tomas,1* Cayetano,* y 
Suma Confeííbrum, f Si acontccieíle que vn' 
hombre muy vtil a la República cometiefTe 
vn delito contra v n o , tan graue, que por el 
merecieiTela muerte, Si a efte tal le podra el 
juez librar aunque reclame la parte? 

Refp.Que aunque nUnca,o muy raras ve-
zes conuendra efto, ni ferá l i c i to , mas que íi 
alguna vez asótecieíTe, podra el Principe re
peliendo la acufacion y aeufador, al arbitrio 
de hombres prudentes, hazerle que fe conté 
te,con que con otra fatisfació fe le fatisfaga," 
y no con la muerte del reo, aunque fegun las 
leyes h merecía. V .g . como fi el que cometió C 
el de l i tofue l le v n hombre muy experto en 
colas de guerra,y para ello aeeeííatio, o fi le 
quifiere el Principe guardar para encargarle 
negocios graues de hRepublica, p o r fer ho^ 
bre de gran juyzio para ello : y efto fe enríen 
de quando fuelle el juez fupremo, como efta . 
dicho,porque de! inferior no ay ninguna áü \ 
da que no puede, Et'uM remítameaícufatore, 
Soto:g y io mifmo podra bazer,fegun los a t i 
tores citados,iiguiendofe otro quaiquier bie 
a laRepubl icayKnalnere Soco,-/ Silucftro, 1 ' 
feayLvh López , 5 y Flores Theoiogicaríí, k 
dizen.queei juez in fe r io r no puede relaxar, , 
ni perdonar al reo fu hazíenda fi por algú de
l i t o eftá aplicada a! fifeo, que es perdonarle ^ 
Iapenade!a!ey,d;fpenf 3renel¡a. También 
concuerda con t odo lo dicho eldoétifsimo 
padre Orellana,! aunque con dtftinclon, d ü 
ziendo,que en cofas leues puede, y no en las 
graues,aunque no carece de prouabiltdad la 
opinión contraria, que es, que puede aun en 
cofas graues,y principalmente pretendiendo 
en e l lo inorancia inuencible,'aunque el no la 
ligue al parecer, porque fofo co los demás lo 
•Concede ai juez fuperior,quando al b i en déla 
República es nectíTar¡o,comO es ene! e x e m * • 
p ío puefto,y o t ros femejantes, y no de otra 
manera; porque op in ión es de Cayetano,"1 

que no puede el juez perdonar a yn ladran , 
Segunda parte,, 

condenado a muerte, ¿Ominando efta peria 
en otra,iunqüe perdone la parte lefa. Y aun 
añade mas,que fiendo Principe, feria reo de 
todos los delitos que efte ladrón defpues h i - n NauárrTé* 
zieffe:!o qual tiene también Nauairo, n y le aj-
figue Aragón,o y F. Manuel Rodríguez.Py ttArag0n 2 i 

es exprelTa fénténciade fan Gregorio referí- 2.q.6o.art.5 
da por Graciano en el decreto. Verdad es,q pag. 163. 
ay cáfosen q.ueu! juez inferior, aunque no 
tenga efta inorancia puede diTminuir lape- pF .M.Rod. 
na de la ley, auiendo juila caufa para ello,co- c.ia.ál oid'Í 
rao íe diraen el cafo z 8 . y j i . y efta es la Opi- j u d i c i a l có* 

nion que arriba fe dixo cóntraríJ, que no ca- e l u f - & _ o u n i i 

recia de prouabih'dsd: veranfe eftos cafos q I I ' í n f i n c * 
fon para efte muy hermanos, que fi bien fe 
miran, ninguno fe cofttradize, antes fe decía 
ran vnoSaotros, y fon muy buenos-

Finalmente dize Banez, 4 quee! juez,y tó 1 Br,í5;¿ «*' 
dos los demás oficiales de jufticia, fi por no , u f t i ' * , £ r e « 
hazer bien y redámente fu oficio, fe ligue al p ¡R^£> l» 
gun daño al fifco.o acufador,que eftá Obü- 2 ,concl. j¿ 
gado a rcftitucion,y ptueualo alli bien: em
pero dizs declarandófe, que quandoel juez 
por alguna inorancia inuehcib!c,relaxa la pe 
« a que realmente no deuian de relaxar, q no 
eftara defpues,quando aya fabidoque erro,' 
obligado areftitucion.Y la razón es, porque 
el no eftá obligado Ratione fei aecef ta, ñeque 
ratione iniajta acceptioms > porquela inorancia 
le efeufa de pecado : luego de ningún modo 
eftá obligado. Y lo mifmo juzgo que fera de 
los demás oficiales de jufticia, auiendo efta 
inorancia inuencible. 

C A S O X V Í I L 
Preg. Si hazeh tnal los juezjs que toman 

juramencoalreo,qüe dirá la verdad,fienuo la 
caufa criminal jO alómenos de muerte,o mu
tilación de miembro,o de grande infamia : y 
efto luego antes q refpondi á la iñquificion, 
ó acufacion que le ponen? 

Reíp.Que los juezes que tal hazen, c¡ fon 
cali todos,o todor», hazen mal por muchas rt 
xones. Lo primero , porque dan ocaíií'n,v* 
caufan que muchos (imples inorantes fe inta 
metí,y incurra daños temporales de cuerpo* 
honra,y hazienda: lo qual no eftá obligados 
a padecer por ley diuina,ni humana, fi fu có -
fefsion juntamente cor» la fentenéía dé! jueg 
no les eondenaífe,y quieh da caula del daño # 

dañarfe dize. Lo fegundo, porque no ay lejr 
ninguna,diuina, ni humana quea ta! jutamé-
to obligue al reo:y á quien ninguna ley óMi 
ga,no deuefi juzgar por obligado. Lo terses 
ro,porque la opinión comukafsi la delósTed 
lc'os.eomo délos Canoniftas, es,q el reo nd 
eftá obligado aeonfetTar fu delito, bafiá q í¿ 
le mueftre q eftá infamado, de lo qj élTá me
dio prniLido,f¡iáun entdnc«s,fegü íét í logói 
y Cartoniftas,fiel juez procede á tfifláffcla y 
acufacion de otro p á í i $it pena téfiipóraí» 

" 4. i 



i o y Cépituh Xll.De jutz.es. * o § 

l o p u r t o , p i K i ef clare que r.o fe da tormén ^ 
U' ,'ino quando ay, medí > pro..?c3,o indicios 
..q.ic canto vaig*o,CegU". i l aluedrio de buen 
juez;y como eftá dicho,es clnro que no fe da 
tormentos en el cuerpo hafta que es obliga
do a eoníeííar : afs-i no fe deüen de dar en el 
alma con juramento,hafta que también lo ef-

a Wo Ai. r- r * : ' ° c l 0 5 ^ e ' ^ : k r a auiendo lo que queda dicho 
ere .tegeod. arrib.a,y fe dirá a lo largo bien en el cafo quar 
aiemb.2.<j ? to del capitulo noüenta y nueue de reos, vea 
fig. « J . fe. Concuerda S< i o , a y Nauarro. b 

bNauarr.c. C A S O X I X . 

i n t e r re.ba Preg, Su puefto que es licito al juez poner 
xi .q.j . coa- a q a C i i ; i n ¿c tormento a los reos,como lo di 
•lof, «.pag. z » v n a G!oíTa,c v io trata Nauarro,«*cencu-
3 9 7 . nu.i< . . . . •'(: . r e » • R 
as? 154.25j. r n í t H o las condiciones que fe liguen. La pri * 
Y 257 . mera es,que precedan indicios competentes, 

o vna íemiplena prouanca , porque de otra 
cGl'-ffcap manera feria pecado mortal, con obligación 
eurutacltv- de reftítuirfcomo lo dize Silueftro e} no fo-
fur. lamente lo que fe deue a l a injuria,mas toaos 

los daños qtiedellafe ilguieron: y afsi la con 
d N a arr.in fefsionque liaze el reo fin indicios fuficien-
c. ntillum.iS tes,es m J ) . L a fegunda condición es, que no 
q. j .n t t .5 i .& p U t j a e] ; u e z j e o t r a manera faber la verdad; 
j z «in tuo, ' e . ' . , . 
deiudic.nu. y afsi peca mortalmente el, juez atormentan-
í j . do al reo fi de otra manera puede faber la ver 

dad: por lo qual dize Nauarro,f que pecan 
• Sílueft.ver mortalmente los juezes que atormentan a los 
bo tortura, reos conuencidos y a con teftigos de fus de

litos,para que confeflando píerdín el bene. Q 
f N a u a r r . c . fie'0 de la apehcíoo.fino es quando ellos de-> 
18. num. «8. xan de confeff»r folo par» efeto de dilatarla 

exeeueion de la juila fentencia que contra e. 
gNaaarr in lios eftá dada5como con la común de Teoío-
c inter ver- gosy Canoniftas, lo refuelue Nauarto. g 
^ a Y nota,que eftos reos ya conuencidos ju-

¡iota. di'cialméte de fu ci'Iroé, preguntados del iuez 
en los tormentos, fi han cometido el tal de-
litQ,eftan obligados a dezir verdad, porque 
aunque injuftamente fean atormérados, pues 
eftan fufieiencementc conuencidos, fon em
pero preguntados iuftamente, por lo qual o» 
bligacion tienen de dezir la verdad,como lo 

k Couarr. in dize Couarruuias,ó mas.eftando va codena-
praft. €¡4. c. dos,no tienen ya obligación de confeíTar fu ^ 
aj.no. . delito,fegun fray Manuel Rodríguez,«aun-
I p M J ^ 0 J que lo Contraro tiene Medina; lo qual para 
vbí fupra. mi es mas verdadero. La tercera condicio es, 

que los tormentos no fea ctueles, principal-
KCa 1 mente fi los da el juez Ecclefisftico, como fe 
<j.x, ' dize en Derecho. K Efto aduenido,que .ha 

fido nccefJTa:i.'>,!o que fe pregunta es: Si quá-
do e! juez,no guardando lo que manda el De 
recho,antes haziendo contta el, hizo al reo 
por tormentos granes, o por otra Vía ilícita, 

¡ que-tanto como efto valga, como es hambre 
y fed,¿r f ieás(imilibtisjcv.¡ lar (u delito ocul
to,y teftigos;con los quales, fe le puede pro-
Ua.ry caftigar fácilmente: Si con buena con-

ciencia puede proceder Éóntra el al caitigó, 
o a la inquificton psrticukr,pues ya tiene no 
ticia de todo,iunque por malos medios.por-
queparecc que ya no puede dexar la caufa 
fin grande efcandalo, principalmente fi el ds 
Uto es muy feojaGi como vn muy graue iri-
cefto,o pecado contra natura: el qua! por la 
eonfefsion del mifrr.o reo, es publico y cier
to en todo el pueblo? 

Refp. Oueaeftc «afo refponde Soto» Je 1 Serod?r« 
la forma que fe figue,y es, que qu'c.i en caio 
femejante podra el juez inquirir ya con t ra el ? ^ , ; ( 6 c j ! 
reo,y caftigarle: mas por fer efte negocio du j.pag. <s9. 
dofo,díze,que le comete al juyzio de los de-
mas.Y dize efto defpues deauer dicho vn-po 
co antes, que quando el juez por vía femejá-
te haze al fubdito defeubrir fu pecado, que 
quíca no puede por aquella eonfefsion paitar 
adelante;porque todo lo que de aquella injuf 
ticia nace esinjufto,pues la ínjofticia de! juez ™ €°r<í®.ea 
y caufa,fe eftá todavía en píe: y fi en píe.to- ¿ 
da lo que dello procediere,como eftá dscho, febre io ée 
cs Injufto: y fi InjuftOjComo lo es, tfl caffan- Sctr= d emio 
étm,é irrh4nd»fn,ímc> fuefle que ya en no lo n 8 «egen. ac 
caftigar,huuieffeclefeádaloque eftl dicho: d r t f ! e r d í e " 
y de la mifma fuerte lo dize Cordcua . m 

Nota,que fe dixo(quando le hizo confefiar N f f í < ( f 

por tormentos graues)porque fi el juez fo- * 
lamente le amenazo liuianamente c o n ellos, 
fi no lo confcííaua: y afsi por fer el de poco 
animo lo confeíTó,y teftigos con q fe lo pro- n Soto vfcf 
uaflen,dize Soto , n que el no eftá cierto que (upia. 
el juez no pueda entonces proceder contra 
el Ai inquifitionem: porque aunque le hizo al
guna injuria,con todo tilo mas fe juzga que 
el libremente lo confí-ffq,que no que el ĵ ez, ' • ¡ 
por fuerca fe lo hiziefle confeííar:rd porefto, / 
Vt m'tbividttur, fe ha de tener por mal juez; 
como tampoco fe ha de tener por tal, qua 
do con algunos prometimientos que ie h i z o 
confcffó,conforme á la dotrinadel cafo dé
cimo deftc capitulo. 

Nota, que hablando fray Manuel Rod i- Kgt* 2. 
guez 0 defta materia dize,y muy bien, que el oF.M. «od. 
juez,que con amenazas y tormentos,no guar e i i c i 

dando los términos del derecho,ha.zt cóí'ef- a r r ; ü d c i " d o 

faral reo vn crimen digno de muctte.el qual & n a * 
verdaderamente cometic>, peca cont-a jafii-
cía: y fies juez fuperíor qae puede diípenfar 
en la pena déla ley,eftá obligado a diípenfar 
en ella,y fi es inferior, y puede aleancar per-
don de! fuperior,obligación tiene de procu
rar el dicho perdón,porque no haziendo ef
to, eftará obligado a reftituír todos los da- p S o t 0 ! , ' f e 

ños,de los quales fue cauta eficaz injufta.Có- e r e "" ; s , c t ; " * 

C I 1 1 - r , T ' 1 .coat í . , . 

rormelo. quíldize,que fe ha de entender lo 
que dize Soto,P y Nau3tro ,q fobre efte ptm- q Nanarr. *> 
to. Y fi por razón de! efcandalo fueíte licito ifnuffy..tó| 
a! juez cafiígaraldelirqucntejpwes todos fa- >ñrut.r;deia 
ben que cometió el delito, por ia injuria que d l c ' / S I í U ' > J " 

• leí; 



fele hizo en darle tormento, no guardado el ^ 
orden del derecho, cítara obligado a hazer 
1a dicha reftitucion: y ll efte juez es inferior, 
que ni puede difpcnfar en la pena de la ley,n¡ 
alcancar perdó della, eftá obligado a caftigar 
ai rcp,prineipalmente fi de no le caftigar íe fi 
gucefcandalo,comofe ha dicho en el calo. 
Verdad es,que en conciencia tendrá obliga-
cion de reftituir todo el daño que defta fen
tencia iueedio, pues le preguntó in juña men-
te-,de la qual ¡njufticiafucedio que fe pufo en 
necefsidad de condenarle: y afsi virtualmen-
te fue eaufa de los daños quede la condena
ción fe íiguieron a! reodo qual fe ha de ente-
der quando el reo inorante mete defeubre fu 
delito,penfando que eftá obligado a ello, o R 

teme,quc fi no confieíTa,le molerán a torme-
tos,porque en tal cafo padece los tales daños 
contra fu voluntad: mas fi de gana defeubre 
fu pecado ofreciendofe a la pena, aunque el 
juez le pregunte no guardando la forma del 

Stedefma derecho,no eftá obligado a reftituirle algo: 
In4.qa0.ar porque al que quiere y confíente no fe leha-
tic.j.dub.a. Z e injuria, como lo tiene Ledefm3,3 y Pe

dro de Nauarr*.d Todo efto es buena dotri-
'dNaoar.Hb. na, y confírmalo refp ondido a lo pregunta* 

t.dcreíllr. c. do en efte cafo. 
a.nnw.a+i. C A S O X X . 

Preg.Si quando vno eftá infamado y con* 
Vencido fobre vn de!ito,fi licitamente Íe pue 
de el juez preguntar por otros delitos ocul- £ 
tps,de los quales no eftá infamado, ni ay ru-

éPalucfa lo i 9 o r n ' O g U & o dellos? 

4renten.dt Refp. Qkie dexando aparte la opinión de 
-ftinét. X9ia Paludano, e y de otros que le figué, a los qua 
folut.argu. les fe llegael padre fray Antonio Delgado,f 

Vrancifcano,que d:2!en,quc fe puede hazer íi 
de^ráleld e í t a r n e n ^ e ' L o 1 u e ^ h a d e t«ner,es, que no 
Prelados a r - W puede preguntar por otros delitos o c t J -
H.aiverdad 'OS,fino eftá dellos infamado, fino es ta dos 
•.verf.Iofe- cafos folamente. El primero,quand,0el peea-
ptimo.foL+t dp publico es indicio ¿infamia de! fecreto. 

- V.g.como íi vno eftá infamado,',' conuenci. 
dodeadu!terio,y deeonuerfar con tal mu-
ger:fi defpues fe'hallaíL-al marido defta adu! 
tera muerto en fu apofenro.bien fe le pueda I 
preguntar fi el le mató, aunque le buuieíTá 
muerto con todo elfeereto del mundo? El S 
gundo es,qu3do no puede fer conocido per-
fcramqmre vn pecado fin el conocimiento de 
otro,C94rrocircunftancia del primevo. V. g. 
como fi eftá vno infamado y conuencido, q 

g S.Thbra. * r a t a c o r » v u a muchaeha,rnuy bien fele pue-
a.a.q.7o.art. de preguntar,!! el ladesfloró: y afsiel juez ¿j 
5 PSrticuLrmente inquiere de ios aminceba-

dos,aueriguadoquevnoeííá amancebidocó 
j»Ore!lana vna monja , puede incidentemente inquirir 
ínferiptis 2 . delfacrilegio,aunquc no aya del precedido 
• |^.«?.art , infamia-, defuerte, que nueftro cafo fe ha de 

: entender quádo los crimines fon dtíparatosí 
Segunda parte. 

y por la mifma razo tío fe puede hazer inqui- íBaníít ¿é 
íicion de los cómplices en el crimen, faluo fi iuít'.& Í Q I C » 

en alguna manera ay cargo contra ellosto fal 1 i 6 9 a r i i c .2 
Uo fiel pecado del que fe haze inquiíiciori, c ° ' 

es perjudicial ala República.cómo quedadi 
cho en otras partes dcftaSuma. Efta dotrina KSotodefá 
esdefanto Tomas, g Ore¡ laoa, h y Bañez, i ft t <Sr iurc i¡ 
y de Soco, *y de Arra i ía , ] y de Nauarra,"1 D t ° 5-q e.ar. 
y de Naüarro ,H y de Ako¿cr , ° y fraV Ma- ! » f * í * * M * , 

nuel Rodríguez.P Queda arriba dicho, que ™ J ° d c (% 
el reo nó puede fer preguntado eftando con- «|!mS » 
ucncido de vn crimen de otros crímenes fu- qa.pag.5j. 
yosi lo qual también fe ha de cntenderdelos 
compañeros,pues de los demás no eftá infa- 1 Armii . mer
mado,fino es atuendo lo que queda dichoso b ° aecufat. 
motambian con los demás lo tiene fray Ma 
nueIRodriguez.qVcrdades,qucclreocon- !" N i , u » t ; ' . 

. í ' 1 t o m o , r e d i r . 
uencido de vn delito, puede fer preguntado l¡b. 2. C a p . 4 t 

tamb*ien, fi cometió otros de la mifma efpe- n u m Í 7 0 . 
cie:y afsi el que confieíTa vn hurto,puede fer n N a o , r.en. 
preguntado, fi coméelo otios: lo qual dize e ! ™ I n c a P « 
N^auarra,1" que ha lugar quando efte por infa-, * 5 , r i u , 3 6 ' 
mía,o por indicios clamorofos fe cree auetf 
frequentado ti dicho pecado: y afsi a vn ra- 0 Atsozer S 
mofo ladrón que confteffa vn hurto, le pue- ; a . f " f f i a t a P ' 
den preguntar, fi ha cometido otrossempero pF tM¡Rod. 
fi folametue eñá infamado de vn huno, y no c »,deí cr?5 
ay fofpecha que aya cometido otros, no íe judicial coa 
pueden preguntar,fi cometió mas. . dof.&nu*» 

Otra cofa feria quando ef teftigo en juvzio y * , . í o < D s 

¡ preguntado legítimamente lobre vn delito c l u í . & n m a . 
defcubrielTe de camino iin preguntark;'o o - 1 0 . 
tro crimen diferente y difparato del ptro,lin 1 F.M^Rod. 
que del aya precedido infamia:porque ento- c ; ' ° - / I* 1 c r " 

. J Í . 1 • i den jud icu l 
tes licitamente puede preguntar el juez al c o n e ¡ & t t u 

teftigo por aquel crimé, y el teftigo eftá obli s . 
gado a refponderla verdad. Efto pruCtiaele- rNaoarr.H-
gancemente en fus cientos eldoñifsirflo pa- ^oz.deia-
drcMaeftroOrellana,s diziendo,Óuodhgis- í^t;C"4 nu" 
btonsvift funt iit bac pane reputare tJqcfttattf sorellanaf 
tnafitftjhuionem fuffie'tentem,feu infamia ai >no- uiíup. 4 fo. 
itdcdu:» fer ini\ui[itionem, Mam mamfeftattitne, a r t * • 
au s in iud¡cio incedem er fit, ftc adeó, vtialisder ' i í a l i e z vI>» 
leiuo ¡«dictaría habeaf acenfatorts locum.qttem. J I t . r . p 4 6 l . 
(td'i¡9Ía..{¡euidentiapatr-uifederacoram iudicis ^ j . , , ^,acU 

) oculisbabet aecufatoris íaeum, máxime quando 4 . 
pro tribi¡n4¡i,vtin ñopo fit cafuJedetiudex.Y ' Soto feer. 
¿ f t o m c & o tiene B a ñ e z / prcuandolo en- , , 8 e

<

f f i e m b -
trambos muy largamente,cotra S o t o . v fcm-
pero lo dicho también lo tiene Nanarro,* y 
escomo fentencia de los íurisperitos. Y en stNaüarictí» 
confirmación defto dizen X>reliina, y y Ba- intet verb . i i 

' ñez , z que quando Iudex crhmnii no'.itiamde- \ >• nü.676» 

cénit per iniurtam/tnittdi.'to fitíaiutnóii ab ipfo y Oreílana 
iudictM oh a¡ijst4ut ce.rther inhriamjtut tie- lhl/°jf-*e*l 

glige>uia^fiueteftis,jÍue riijue Atcujator* %U¿Z%* 
pofitiudex vhra procederá frutunc dlms co z Rafí,z vbj 
gnitiatti: ini¡wtreié' puniré crimen.Lo qual to f n p . p s g . 4 6 i , 

do fe deue bien de notar, y encomendarlo á c0!.í.ve.f:«r<| 
la memoria» • 1 L i u í n . e ^ 

d 4 F i n a U 



IIX [dfttuio X1L T)e jue&eíé 
Neí4 j . Finalmente noten los Prelados mirando 

por fu conciencia, y la de fus fubditos, q in
quiriendo eótra alguno de vn pecado de que 
eftá disfamado,no inquieran de otro.ootros 
de que-no !o eftan,porque pecan mandándo
lo:)- los fubditos no eftan obligados a obede 
cerlos tcfpondieodoles.Y no vale nádala ef-
cuía que los Prelados fuelen dar en efto, di-
ziendo , que ya de aquello ha auido en otro 
tiempo fofpecha: porque para hazerlo es nc-
cefíario que aya precedido infamia,o clamo-
rofa infinuacion , y no limpie fofpecha . Efta 

a Armíl.vbí dorrina es de Armila a y de Cayetano,D y da 
fupra. Nauarra:*1y porque viene bien para efto,no-

. ten !osl5relados,que no han de proceder por 
6^'artV ¿¿ ^: í^ii>0 f°hre los negocios dudofos de 

j vi fus fubditos,antes han de tener dellos buena 

c Ñauar.vbi opinión , aunque Ies ayan dicho-algo perfo-
íupr. ñas de no tanto crédito. Verdad es,que há de 

vfar de cautelas,bufeando remedios.y ponte 
dolos para remediar el mal file ay : y como 
atalayas han de ver defde lexos los efeandí-
los que pueden fucedcr:crapero ni por via de 
ínquifícion tienen licencia para hazer algo q 
mázille la fama del próximo.^Y para explica 

Ktí4 2% clon defta dotrina fe ha de notar mucho otra 
d s T V a dotrina de fantoTomas,^ el qual dize,que ay 
q.6. art.*.£d ^ o s j'uyzíosjvno fegun la fupofieion,otro fe-
j , gun la difinicion y determinado: y el juyzío 

fegun la fupoficion,acaece quando los Prela
dos tratan de remediar en las vifitas lo q Ies 
dizé de fus fubditos, poniédo cautelas, echa
do a peor parte las cofas dudofas para que co 
mas eficacia fe ponga el dicho remedio:y afsi 
han de creer, que es mentira lo que fe ha di
cho. Mas fupuefto que puede fét verdad,han 
de dezir: Pongafe el remedio neceffarfo que 
no petjudiquea iafamadel próximo vifita-
do. Empero en el juyzío, fegun la difinicion 
y detrrrninacion,fiempre deuen echar lo du-
dofo a la mejor parte, porque echandofe a la 
peor, feria hazer agrauio al hermano : por lo 
qual no hazen mal iosPrelados quando enlas 
vifitas hallan vn teftigo , o indicios fecretos 
contra cierto religioio, mudándole a otro 
cóuento,o poniendo precepto,que nofeen-
tre en cierta cafa:haziendo efto,con !a prudc 
cía dcuida,mirando fiépre por la fama y hon
ra de! vifitado, porq no guardando pruden
cia , ni mirando lo fufodieho , muchas vezes 
queriendo tapar vn agujero feereto, del qual 
no fale ninguna Infamia al monefterio, fe a-
bren otros públicos: de los quales nace mu
cha nota einfamia'.por tanto miren como in
quieren,y como remedian: y afii,fi demudar 
luego elfrayíe acabada la vifira fe 1c ligue in
famia, b ay pcügro de alguna fpfpaeha, no le 
pueden con buena conciencia rriudíi luego, 
pues mudarleen efte cafo, en parte es cafti-
gojcl qual el Prelado no le puede dar } pues 

no puede proceder en efte cafo como juez.; 
y afsi fe deue dilatar fu mudanca, encomen
dando al Superior del coriuento en gene
ra! fin particularizar a ninguno, que mire 
por c! recogimiento de fu cafa, y por lo de
roas que conuiene al remedio de las éofas ví-
fitadas: y no óonuiene que ponga luego pre
cepto,que no fe entre ért tal cafa,auiédo cof
tumbre muy Ordinaria de entrar en ella, por 
quedefte nueuo y repentino mandamiento 
muchas vezes fucede,que la fofpecha liuiana 
q auia déla tal cafa,eehe muy grandes rayzes 
enlos coracones de los malos,y eftando dor
midos fe defpierten y comiencen a ladrar, é 
infamar a la cafa, y al monefterio , cogienda 

B entre los dictes de fus póneoñofas bocas la . 
piedra afpera de la buena y fanta vida de los 
penitentes Religiofos, co la qual ellos como 
fieruos de Dios pretendían herir fus coraco
nes para loseonuertirilo qual ( como dize ei 
P.F.Manuel Rodríguez e ) reas de ordinario eF.M.RodV 
acaece enlos pueblos y villas peqñas, donde ?'*\ifl or^ 
muchas vezes ay mas maliciólos que en las '*? ¥¡F co* 

. . , , 3 f clin « no.7-
ciudades grandes. % 

C A S O X X I . 
Preg.Si por no querer el juez por ninguna 

vía dar fenteneia,pierde el pobre,o otra qual 
quiera perfona fu derecho , y lo que auia de 
cónfeguir por la fentencia,a que eftá obliga
do el juez? 

C Refp.Que eftá obligado a reftituir la eftíi 
marión del pleyto , aaque! que porTu negli-
geneiafue damnificado.Mira a Sümma Con- • * . 
feflorum,f yescomun fentenciá de todos. f s u m c¿f 

C A S O X X I I . lil»r.i"tit.$l 
Preg. Si puede el juez juzgar al que no es f 81». 

fu fubdito? 

Refp. Que ninguno puede juzgar a ilgu. 
noque no fea de alguna manera fu fubdito, 
óporcomifsion , o por poteftad ordinaria. 
Santo Tomas.g Y es de notar,,que la fenten . g S . T « * . i . 
cía defe&uoía por falta de poder ,yjurífdi- q-^-aniex. 
cion,viera q es nu!a,íierhpre es pecado mor"- &-I'60-*'1'-

tal dar!a:y afsi fi el juez fecular príua aj ClerI ** 
g ? ^ e fus bienes,en buen romance esladrori, 

D pues no tiene autoridad para proceder con
tra los Clérigos ,y por h mifma razóla fen
teneia que los Prelados Eccléliaftícos, como 
fon los Obifpos, dan contra los Religíofbf 
eflentos,esnula,pues nó tienen juri'ídícion, 
para llamarlos a juyzio,como lo reftfefueNa-
uarro,h fa!uo quando los Religiofos viuen hNa.arr.ía 
fuera de fus monefterios,yeometen pecados c. nod ic í t r* 
dignos de caftigo-.como lo concede elConci «*»»*jp 
lio Tridentino,' en el qual Concilio fe derp 
gan todos los priuilegios que febre efto t»e- 1 C 5 c - T f f { ' -
r>en todos los relígíofos déla Sede Apoftoli- , t f / c''4 d * 
ca, como lo admerro el tnilmo Nauarro , * y 
afsífehadeaduertir ,q!osque por caufa de KNa.rn.vbi. 
predicación» o de eonfefsion, o por caufa de i»p.nmn.yí. 

£cdir 

LLT 



tes de priuil, 
llb.c. 
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k S. Thom. 
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d F . M . R o d . 
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«3 
pedir limofns.o por otra eaufa femejante, 
eftan por cierto tiempo fuera de fus monefte 
ríos con licencia de fus Prelados,no fon com 
prehendidosenel dicho decrero,finofolame 
te fon comprebendidos aquellos que moran 
de afsiento fuera de fus monefterios, con ef-
peciaí licencia y priuilegio: por lo qual con
cluye Nauarro, que los, religiofos effencos q 
eftan dentro de fus mOnefteribs, o fuera de-
Hos,conforme el ¡nftituto de fu religión, fir-
üíendo algún beneficio,o algunos monefte
rios de monjas,en ningún cafo pueden fer c ó 
tienidos delate délos Obifpos y fus Vicarios. 
N i cótra efto obfta vn decreto del derecho,* 
en el qual fe ordena, que el Ordinario pueda 
conocer contra los religiofos effentos que ef 
tan fuera de fus monefterios indiftintamen-
te}nofolamente por razón de delito, masad 
de contrato hecho por ellos: porque como 
adulerte Nauarro, el dicho decreto antiguo 
eftá derogado por losp'riuilegíos éócedidos 
por Sixto l i l i , y otros fumos Pótifices a los 
dichos religiofos. Y el Concilio folamente 
inoua el dicho decreto;refpeto de lo que dej-
uen los dichos religiofos a gente pobre, que 
tienedelloneeefsidadyyotrosq los han fer-
Ufdoí empero no reuoca lospriuilegíoseon-; 
cedidos contra el dicho decreto. Y afsi con
cluyendo digo con frayManuel Rodríguez,í 
conforme la mente def Cocilio, que los tales 
íeligiofos effentos que eftan fuera de fus mo • 
nefterios,pueden fer'cpnuensdos delante de 
los Ordinarios délos íiigares adonde eftá,por 
refpeto délos falarios que denena los que los 
fian fcruidó,y de lo quedeúe agente pobréj 
aunque tengan algun'júez con algún priuile
gio Apbftolico para conocer defus esufas 
eilesy criminales: empero hablando de las 
otras deudas que deueh por razón dealgiiS 
contrato gjtatuito,o onerofo, no pueden fet 
conuenidos delante de lbvrdicho.s ordinal 
rio?,teniendo juez; el qual tenga áutórida»* 
de la Sede Apoftolica para conocer de cofas 
elüiléV. Y finalmente, tornando alprincípiql 
la fentencia que da eljuezfera injufta, fi rio 
tiene jurifdicion,ni autoridad para darla, y fi 
ñola daconforme la prudencia y deüida ecf-
fulta,como lo dize fanto Tomas, c a ! quál fi
gue fray MsnuelRodHguez. d ' : " 

C A S O X X I I I , , 
Preg. Pedro matd á IuanfeCreVíménte;vn 

hijo deluahjimaginando qPedro auia muer-
to afu padre,a puros tormentos y amenazas 
delante de muchos le hizo eonfeíTar que e! 
le auia muerto: con efta confefsion íe a'eufd 
delante del jucz:Si puede el juez entonces Irt 
quirírcontraPcdrO,^'-caftigarIe, al qual vn 
hombre particular fin autoridad ninguna, q 
fue el hijo del niuertOjhizo confefíar fu pe r 

«ado? 

Capitulo Xíh Dejue&éf. 114 
A * Refp» Que puede¡ pbrcpje la injuria he-> 

eha a vno por vna perfona particular fuera 
de juyzio,no efiorua que el juez no pueda ya 
•inquirir de aquel pecado. ^ Nota,que quádo 
el juez fabe,o entiéde,qoé el que acufa, fabe N»t4i 
l oque va áacufar porvia de eonfefsion Sa
cramental,que emóces por ninguna viapue» eSotódefe* 
de inquirir de aquel pecado. S o ¡ o . e cret.tcgen. 

C A S O X X I I I I . ftdctegend* 
Preg.Si los juezes quando vjfuan general. ? p 3 g í ' , ' ^ 

mente, pueden tomar juramento á los teíli- ' '* 
gos que dirán Verdad de todos los delitos q 
les fueren prcgütadns, fin íaear los fe.cretos: 
quiero dezir,que efte el juez obligado adecla 
rarles,que lo que les preguntare no fe entien 
de de lo que faben,fi eftá feereto? 

° Refp. Que eftan obligados,porque aúque 
parezca que por no hazer!o,no infamen, co
mo es verdidjempero dan ocafion á los q no 
fon tan fabios,de que defeubran los pecados fCap qnali* 
fecretos,y infamen: y también porque pre- , e r l - d e ac* 
guntar afsi engeneral fin facar aquella exce- c u f a t * 
pcion de íos-fecretos, y tomar juramento fin 
hazerlo,es contra derecho.1 Concuerda Na- ¡ n t e r veí\,l 
«arro.gyNauarra.r 1 tt .q.a .con-

*• C A S o xxv. c i u u . C o r o , , 

Preg.Vn juez fuera délos actos judiciales: 47.no.n6. 
efto es,en particular dio a vnos teftigos diñe , Ti 
ros porque jtiraflen falfo con t ra vno: y afsi t o m r e f t U U 4 

fue,que por el dicho deftos teftigos, fegu lo Hb.i. cap.4. 

alegado V preflíado, condenó a muerte á! io- nu , i j4 , 
C nocente! Si el juez condenando a efte inno

cente pecó nüeuo pecado, no pudiendo por: 
'otráviáya remediar el no condenarle? 

Réfp. Que filo puede librar,adque fea có 
peligro de fu vida, qué eftá obligado a ello; 
empero que fi con todo eíío no puede, q no 
peca ntleuo pecado en condenarle, aunque 
eftá obligadoareftituir todo el daño q con 
fu muerte caufa, Éo quod próximas 'damnifica-
tuy ex pretérita ittiuria.QJyt no peque n'ueuo 
p e c a d O j C s la razón, porque juzgando, fegun 
lo alegado y pióuado, haze oficio de Repu- } fcañez a.*» 

n blica. Fray Do'm'ingü Banez.1 q- 3 i» tu 8| 
Yn&taparaeftamateria.queeljuezfupre- t o ( , I i < S 7-

mo,qoe es el Prtrieipe,puede juzgar eótra las N o t * * 
palabras de la ley,guardando la mente delh, 
antes pecara mbrtalméte todas las vezes qi¡e 
juzgare conforme fus palabras, no guardado 
Ib mehte:y lo mefmo pueden y eftan obliga-
dos los juezes inferiores, Como lo dize fanto ¡J£ 
Tomas patento que las leyes fon ordenadas ' w 

para e l bien común, y puede muchas Vezes 
aca'eccr,qne la g u a r d a de vha ley ,tegtin fu le 
traredunde en detrimento de líe bien comüí 
y afsi eftando vna ciudad cercada de ene mi* 
gos,fi m a n d a f f e el Principe della.q fus puer
tas no ie abíiefien de nocheíno obftarite efte 
mandamiento auria obligación de las abrir si 
vn-cíudadariü, poí el qualeíla áillí de fet de-

fendidaj 



fendttU¡ porque nok abriendo, fe quebran- ^ I 
taria la mente déla ley, haziendofe contra fu < 
intención» que es Ja defenfion déla dicha ciü 
dad . De aqui fe infiere lo ptimero^q el juez 
que no guarda la ley hecha por el, o por fus 
anteceííores,no auietido caufa razonable pe-

• ca mortalmente.Dixe.nó auiendo caufa razo 
nable,porque có caufa razonable,puede dif* 
penfarfin pecur en la ley puerta por el , o por 

aCaíetvetb. fus anteceffores, como lo dize Cayetano . a 

iudex. Lo fegundo fe infiere, que no puede el juez 
perdonar avn ladrón condenado a muerte, 
comutando efta pena en otra,aunque perdo-
ne la p'arte lefa : y aun añade Cayetano mas, 
que fiédo Principeferia reo de todos los de« 
litos que eñe ladrón defpues htzielTeílo qual g 

bNauarr. c. también tiene Nauarro, h Aragón , c y es ex-
a?. prefla fenteneia de fanGregorio referida por 

c Arag. 2 . 3 . Graciano enel decreto : y también cóeuerdá 
q.éo.art.j. fc;¡y Manuel Rodríguez, d el qüal dize, q no 
pag io¡. f 0 j a m e D t e los juezes fuperiores legisladores 
d F . M . R o d . déla ley,mas aun los inferiores pueden aerea 
c.n.ál ordé cétar y difminuir la pena della,como fe prue-
judícial có- ua en derecho, como lo dize Acurfio e glof-
C L U F . & N U M . f a c J o r Jejas leyes que lo dizen: lo qual como 

nuM 1 ° ' & c ^ e l u t o r ' ° refuelue, y tabien Couarruuías, 
fe ha de entender auiédo jufta caufa para ello: , 

el.qoídergo y f e r a jufta caufa para ello , quando eldeiin-
J.poBna gra- quente es de menor edad,y quajido fe prueua 
taiorff.a HIS 3 U er pecado por inorancia,o qgandb fe prue 
l l i f a m í a " * * u a e l ' ° f u s deudos auer hecfipf notables fer- Q 
fi feueriór.c. u ' c ' o s a ' a República : afsi lo dize Nauarro, f 

eo lit. afirmando, que puede el juez inferior difmi
nuir la pena de la ley, no folamente porlo$ 

fNauarr in Jeruícios que el hizo a larepublica, mas aun 
T U B R I C 3 I U - por el que hizieron fus deudos. De lo dicho 
d i . B U W . 99. fe figue refpueftaa vn cafb,que dize el dicho 

l Psdre.que hizo firmar a hóbres doctos, con-
uiéne a faber, q podía vn juez inferior dexar 
de eaftigar con la pena de la ley, vna perfona . 
que eftaua prefa por cierto delito que auia co 
metido,no auiendo contra el acufador,ni in
famia nacida de indicios eu.icjentes e.ftando 
pronado el delito con dos teftigos fecretos, 
por via de inquificion , atento que eaftígada 
con la pena déla ley,.,qoed,aua el delinquente 
fecreto,fiédo noble.,Tp,fa.nja.4,o,y tenidopor 
delinquente, y fe leuantarían pleytos y van-
dos muy perjudiciales a la repuhliea,perdien 
dofe cierta cafa y cafas,bomitando fu ponc f̂ 
ña vnos contra otros,principalmente fiendó 
los eópfices defte delito decendientes de deu 
dos muy beneméritos deIaRepub'iea,donde 
fe trataua-el negocío,y fe tenia prefo el delin 
quentetlosquales males fe atajauan dando al 
delinquente vna pepa tan fecreta, y pcqiáa,q 
le entendieíTe fer falfo lo que cotra el fe auia 
dichodo qual también fe prueua, porque fe-

í 3 a ¡ . f . T . J . g u n Cayetano g el juez inferior puede róper 
q.ióK.ait.5. las acufacióries que tiene en fu poder, aúqué 

fe ordenen para fatisfazer la parte lefa,fabie-
doquede no tópetlas ha de venir mas daño 
queproueeho al bien eomu.coroo fi fabe que 
dellas fino fe r6pen, fe ha de tutbar la Repú
blica por fer muy graue la perfona que es acu 
fada,y efta opinión figueAragon.*1 Pues fi ef h Aragóvli 
toporel bien comü es licito cotra derecho, typra. 
auiendo parte que acufe,como no fe ha de ad 
mitir lo mifmo en el dicho cafo , no auiendo \ 
parte que acufe»ni parte lefa,a la qual fe deua 
alguna fatisfacion,refultando tanto bien co-
mú?Toda es cierto buena dotrina. Para todo 
efto mira lo que ^da dicho en el cafo deeific-
te, y en el cafo treinta y dos que para efte fon 
muy buenos,y bien mirados no fe comradi-
Zen,antes declaran vraos aotros. 

C A $ Q X X I X . 
Preg» Si fera licito al juez có animo de veri 

ganga matar al reo? 
Refp. Que Nauarro« dize, y todos comü- i Nauárnóí 

mente,q afsi como no puede matar por odio, e l mannaLc,1 

tampoco puede matar a ningún reoconani- 1 I*N U A»«*4 
mo de venganca. Nauam^ dize,faluo mejor, K Nauarra 
juyzio,fer licito al juez có animo de vengan- r.tom.reftit, 
¡ca códenar al reo a muerte, o a otra qualquie l f t > í C a P«?« 
ra pena que merece juftamente. San Pablo I n u ^ m - 2 J 3 « * 
díze,el juez fer miniftro de Dios para la ytn-
gancay caftlgode los malhechores.Hale de L s , p a l ! I o a 4 
aduertir neceffariímepte,fegunNauarra,que t a ' J ^ : 
efta diferencia ay déla vengácaala defenfió, 
que, el malque vno haze a otro por defender 
fe,no es impoficion de la pena, fino es euíta-
.cion de! daño que eftá para venir : empero lai 
yengá.ca es caftigo del pecado pafladp(:y aqiii 
nace otro dife rimen, o diferencía,que del pe 
cadopaffado, y principalmente emendado, 
« o ay defenfion , fieropre ladefenfion es do 
futuro:empero la verj ganga es de lo pa(ladoR 

aunque ya efte el crimen emendado,y cntpjj 
ees juftamente es peni puefta,y aquella opct\ 
ficion de !a pena, es venganca: y defto colige 
Nauarram fer fu opinió mas verdadera: con- m Nauans 
uieneafaber, fer íicitp el juez con animo de vbifup. 
venganca dar a! reo muerte, y nofetloa ot̂ a, 

] 3 q'ua'qui.era perfona particular: porqueningu 
no fuera del juez puede eaftigar crimen,o ha-

ano al proxtmo,fino es por ocaíior» 
dedefendefle. Con.Qtras muy buenas razo- • - ¡ 
nes prueba fu intención: Míralas. 
_ Finalmente nota,qu¿ laYeq'tencía q\ie da el • , 
juez que tiene autoridad publica para ello, 
cócediédo en ellalo q acada vno fe déue, no 
por zelo de la jufticía , fino por rqfpetoshu^ 
manos,op fe puede llamar injufta,ni el que la 
da peca mortalmente,, como eftá claro en el 
juez que da alguna fenteneia jufta por vana
gloriares la vanagloria no es pecado mor
tal,fino vcnial,como lo dize fanto Tomas. n n S.Th.w* 
Verdad es,que pecará mortalmente,dándola q "J*. 
por fin'mortal, conulene a'faber, por odio y 

y s f l g a r i c a 



a Caift »•*• 
q . i o i . stt.I. 
écz. 
b F . M . R o J -
e.12.3! ordé 
judicial có-
eluí'.&nu.t. 

c Nauarra 
yb¡ fupra. 

¿ Soto lib.3, 
d«iuít¡r.& iu 
te«j 4 a r t . i . 

eNauarro 
vbi íupra. 

f Bafi. 1.1.a. 
33 are.8.col. 
1166.c 

g Arm.verb, 
confcf.nu.r. 

hPanor.c.cu 
i n co templa-
tiene d e víu 
sur. 

i Ang.inlib. 
de malefic. 

K Bart.in .1. 
fin ff.d que;-
ilion. 

I Arm v e r b . 
indicia nu.3. 

«>Tab,verb. 
cófelsio.nu. 
I . -

n A r m . n u . S . 

veneranda taMii. t%0 por odio,© .vengaca 
mona!, porq S I dala íenteneiapar od.1,0 bue
no," venganca buena,conuiene a faber porq 
Dios quiere que lean aborrecidos los malos, 
en quanto malos, y fe tome venganca deí !os 
en quanto tales , no ferá fino pecado vernal̂  
como lo dize fátoTomas,y Cayetíno.a Eft.04 
que también es defray Manuel Rodr 
fauorece a la opinión de Nauarra, c y afsi fe 
deuede entender'lo que trae Soto <* en efte 
propofito.y N a u í R R O T E á e s n a r t 0 bxtefia mo
dificación déla opinión común,eóulene a fa
ber , guoá ficuT necodiojta nú vindicta dmmq 

peten tildex, quenquam occidere, vt ait Uauarrus. 
G A S Q X X V I I . 

Preg. Vno cometió vn delito, fin auer có 
tra el indicios bañantes para darle tormento, 
con todo cltoíe le dio el juez, por el qual le 
confeffó.Defpues que le tuuo eófe fiado pa
recieron indicios: por la cófefsion que hizo, 
le vino grande daño:Si el juez eftaraoblíga-
do a fatisfazerloí 

Refp.Que lo eftá,afsi lo dize Bañez, f A r -
milajgelqual cita a otros Dolores. 

Nota,cjno fe puede dar regla cierta, que 
indicios baften, tino que fe ha de dexar al juy 
zio de juez,fegun Panormltano,n y femejan-
tementefe hadedexar-a fu juy zio,quádo baf 
te vno,o fe requieran muchos fegú Angelo,! 
dos leucs cóñituyen vno Yunciente para dar 
tormento,fegun Bart. K y lo dize Armila. I 

C A S O X X V I H . 
Preg.Tres o.qustro faben quien ha come

tido vn delito , y cada qual dcüospienfa que 
otro ninguno lo fabe fino es el: Si fabiendo 
el juez que cada vno.defl.ps lo fabe afsi fingu 
lamiente, y que del delito no ay ningún indi 
ció, ni otra cofa, podra inquirir eótra el s eo? 

Refp. Que no,pues «ftos teftigos Ungula
res no pueden fer jútados para hazer indicios 
bailantes contra el culpado , y lo mifmo es, 
qumdo to'dos ellos fueran en el delito com-
piices,y no lo fabian mas que ci!os:digo,que 
no puede preguntara! vno por el otro, porq 
fiendo afsi, tampoco ay Indicios entradlos. 
Tabiena,» y Aroiiía , ft yes común. 

C A S O X X I X . 
Preg.EÍ juez fabe cierto,q vn teftigo pen* 

fando q juraua verdad,juídfalfo:y efto,porq 
Juego a la hora que huuo jurado,dixe,que fe 
le acordaua lo contrario: Si eftará obligado a 
darle crédito, y a no fenteneiar conforme lo 
que tiene jurado,lino a dilatar la fentécia haf 
ta que la parte defina , o fe componga con fu 
contrario, al qual viene mucho daño fi fe fen 
tencia conforme a lo que el teftigo tiene ju
rado? 5 . J 

Reip.Que fi luego a la hora que huuo jura
do por acordarfe ya mejor el teftigo, fe retra 
tó délo que auia jurado , , a lo q u a l eftá obliga.» 
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A exprejfe áiffmitur in¡:¡>c,ri ú fele deue 
darcredito , y admitirle fu dicho otra vez: 
mas que li ya fe pallo a'gun tiempo-, que no 
ay obligación f¿gun derecho , para tornaríe-
le a admitir. 

Nota, que fie! juez entiende que el tefti
go es hombre de buena conciencia,que aun
que deipues de algún tiempo torne a querer 
dezir lo contrario , por auerícle acordado íj 
verdad,que fino ha fentenciado la caifa, ef
tá obligado a dilatar la fentencia,y aeonfejar 
a la.parte que fe componga con fu eStrario, 

o a qu e de fifta de 1 a ca u fa , co m o 1 o refu c 1 u e n 
SotpjFy Flores Theologícarum..q. 

C A S O X X X . . . . ' ; . : 
¡J Preg. Si quando.vno trae vn pleito , y no 

puede falir con fu negocio lidto,finp.£s recu 
/ando el juez , o tachándolos teftigos que !e 
dañan fu.caufa juña,o poniédoles alguna fal
ta, o faltas quetengan ; fi lo puedeluzer con 
buena conciencia? . . . . . 
• Refp.Quelo puede haíer con buena.con-
ciencia.Larazón es,porque c o m o los hobrt-s 
no pueden acertar, en rodo,viene a¿uc.es(cojríj 
C e d i d o por derecho Canónico, tque-puedaa 
examinar y mirar bien fi van contra el de-re? 
cho, o contta la verdad, y no lleuando el o r 
den delarazo,fc puede al juez recular,y a ¡o? 
teftigos tachar licítamete,vnas vezes por fus 
cu,lpas,y otras veze$.fin cul^a ninguna . Ad-

^ uierte que al juez fe recufa , y al teftigaie ta-
- cha:y que menoreaufa fe requiere para recii,-

far al juez,que para tachar al teftigo. Y la ra
zón es , porque mas facilmente.fe halla juez 
que juague qualquicracaufa,que teftigo que 
la fepa, o tenganoticia della. 

. C A S O X X X I . 
, Preg. Si peca el juez feglar prendiendo al 
Clérigo que porfuercale tomdel procedo, 
y tener lo haftaque fe lo buelua? 

Refp. Que fi-, quando lo prende defpues 
de fer ya cometido el de!ito,y aun fi le pren,-
de en fragante delito,y no lo entrega denttO 
deTtiépo deuido a fu juez Ecelefiaftico, Na-

pv uarro. s 

U C A S O X X X I I . 
Preg. Vno por vn delito que cometió de

nla ta! pena.V.g.al fifeo, él jue* que le fenten 
cid no le condeno en ellat Si eftá obligado a 
pagarla el de fu dinero ? 

Refp. Que fi , fi era juez inferior, y lo mif
mo fi le deuia de códenar en las cofias trayé r 

do pley to co otro,y no lo hizo,pues por ello 
cometió injuftieia ,contráalterü litigátium, 

, al qual, fegun la ley penal, eftaua acjiia peha 
aplicada.Flotes Theologíearü, * Armi la , v y 
f .Manuel Rodr íguez / y $ylueftro»y lo qual 
fe entiende n o le fiédo concedido el perdón 

•dclla, y fino huüo C'n ello Inorancia ínuehd-
ble . somo fe dixo..eael c a p i t u l o decificte eir> 

/ 
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cafincm.Yaríífi tiene licencia para difmi- ^ 
nuir la pena,o penas,no eftá obligado a nin
guna reftitucion difminuyendolas : Para cx̂ -
piicacion de lo qual fe ha de notar,que licert 
cia tiene el juez inferior para acrectStaryO dií 
roínuir la pena en algunos cafos. El primero 
es, quando procede por viadeinquificion. 
El fegundo, quando el atufado de gana con» 
fieíía fu delito, no amenazando peligro efpi* 
ritual,© de la Yglefia el tal acrecentamiento, 
ó difminucion. El tercero^quando la pena fe 
dexa al aloedrio del juez , como lo dize Syl* 
ueftro,y Angles.» Délo dicho fe infiere,que 
el notario que efcriue la fe mecía faifa* y los 
teftigosfalfos,y el abogado y el procurador 
que defienden al malhechor, contra el Arden 
del derecho, déla pena de la ky,eftan obliga ™ 
dos a reftitucion defta pena,y efto no en caf-
tigo de fudelito(porque efte no fe d«ue,fino 
es dada la fentencia) fino por el daño q hazen 
al fifco,a que ellos por razo de fu oficio eftan 
obligados a procurar qcfte daño no fucedaí 
empero el reo no eftá obligado a efta reftitu» 
cion,aunque niegue la verdad,porque vfa de 
fn derecho no pagando la pena antes que fea 
condenado en ella, y afsi puede acaecer, qua 
él delinquente no deua la pena, y la deuan a-
quelíos que le ayudaron a no pagarla , como 
lo dize Aragón, y Fray Manuel Rodríguez. 
Verdad es, que no eftará^ el juez có los demás 
obligado a reftituir la dicha pena, quando es 
de poca cantidad , como lacoftumbre lo ha C 
introáuzido. También nota, que quando el 
juez no condena al malhechor en la pena cor 
poral q merece fu delito,peca mortalmente: 
mas no eftá obligado a reftitucion alguna al 
fifco:porque gran diferencia ay déla pena pe 
euniaria a la corporal, porq de la pecuniaria 
rcfultadaño al fifco,mas déla corporal no:fi-
no idamente fe haze agrauio a laRepublica, 
no fe poniendo: y mas,que no ay coftumbre 
de reftituir aquellas injurias,delasquales no 
fe ligue algún daño temporal ,eomo lo dize 
Aragón,b y fray Manuel Rodríguez. 6 r 

Nota para efte cafo los cafos 17. y z 8 . que 
fon muy propios y hermanos.qüe bien con -
fiderados no fe cótradizen,antes fe declaran 
vnos a otros, v fon muy buenos todos. 

C A S O X X X I I I . 
Preg. Que cofas ha de preguntar el Con-

feílbr a los juezes,los quales fuelé pecar con» 
tra derecho diurno y natural ? 

Refp. Que los juezes fuelen pecar enlo fi. 
guíente. Lo primero,]uzgado injuftamentej 
eouuienea faber, librando al reo « y conde-* 
nando al innocente,fabiendolo Lofegundo,1 

condenando a alguno en qualquier negocio 
graue por temerarios vno fundentes tefli-
monios y prouaciones.LoterccfO£vfurpádo 
«i juyziu agcno,couio fi códenaílc al que no 

I Z O 

es fu fubdito. Lo qüártó;procediendo con
tra algún particular, excepto eti tres cafos, 
quando ay bailantes indicios.o publica infa
mia y rumor.o femiplena ptóuanca contra la 
mifma pef fona en particular. Lo quinto.pe-
can facando de la Yglefia á los que gozan dé
la immunidad della: y en efte cafo ha de reftt 
tuir a la Yglefia, ya la petfona particular el 
daño que recibío,aunq fea la í'ida,fi fe la qut 
tarontpara efto quinto nota forcofamente lo 
vltimd de lo primero del cafo doze , que fué 
muy bueno y propio. El fexto,fi pregunta al 
reo de los cómplices y compañeros del deli-, 
to,no auiendo rumor,ni indicios,ni fcmíple-i 
na prouació.Lo feptimo,fi procura faber los 
delitos por via de cófefsíOn,o por otros me
dios injuftos, y no jurídicos : en el qual cafo 
todo el proceffb es ninguno,aunque defpues 
el reo confiefle, y los teftigos no eftan obli
gados a dezir fu dicho, fino concurriere algu 
na délas tres cofas diehas,rumor,indicios, o 
femiplena prouació. En todos eftos cafos fin 
duda ninguna peca el juezmortalmente,y ef 
t á obligado a reftituir todos los daños que fe 
Je figuieran a la parte injuriada, aunque fuef 
fe culpada enel delito,por el qual la fentécid. 
Lo o á a u o , peca el juez abfoluiendo a vno re 
clamando la parte contraria,aunque fea juez 
fupremo,y el mifmo Rey, ni aun defpues de 
fatisfecha la parte puede perdonar la pena de 
la ley,fino es Rey,o juezfupremo: aunque fi 
puede el inferior dífminuírláya queda dicho 
enlos cafos 2,8.y $ z.veáfe.Lo nono,peea fino 
haze que fe oy gan las caufas de todos los po
bres , y que fe defpachen con breuedad . Lo 
décimo,peca recibiendo dones y pxefentes, 
por fi,o por fus criados,fabiendolo el,eftá o-
blsgsdo en cóeiéeia areftituirlos, y algunos 
hombres doctos dizen, que efta obligado en 
conciencia apagar la pena del quatro tanto, 
que la ley pone,porque eftas leyes no fon pe 
nales, fino condieionales,que entre e! Rey y 
fus miniftros pafla efte eoneierto,que el Rey 
les encomienda eftos oficios,con condición, 
quenoreciban dones,yeljuezafsi lo jura: 
por lo qual qucdairihabil para adquirir do
minio de todas 'as cofas que defta fuerte reci 
be,y eftá obligado a reftituirlas, antes que le 
condenen. Eh efto no ay duda,puefto q de 1» 
pena no es tá cierto,fino fueíleauiendo mu-
chi.rotura en los juezes. Vltimamente ha de 
fer examinado el juez por las prematica<, Rea 
les: las quales el ha de faber para dar razón 
de fi. 

Para efte capitulo mira enel primero tomq 
el capitulo de abogados, y el capitula ochen 
tay dos de denunciación ,inqui(icion , y a -
cufaeion,y en efte el capitulo de viíitas, tef
tigos, y reosjporque lo que falta, en ellos fe 
hallara, 

Qap'ttult 
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t i l papitu/o'X í 11. De juegos. 

T^p'ttulo XIII. De jwgos. A 

C A S O P R I M E R O . 

P
Rcuntafe: luán jugó con Pedro,y ganó
le fraudulentaméte diez dueádosrotro dia 

tomaron a jugar, y gano Pedro a Iuan licita
mente otros diez ducados: S i rúan fatisfaze á 

aAtro verb. Pedro con efta perdida , los que íe aula gana-
ludusnu. 7. do fraudulentamente >. •• ¿ , 

Refp.Que no,fino que ios ha de reftituirj 
b F. t.t-op. Jeló qual no áuia hecefsidad fi todo fuera dé 

2 p.iníhuift. t r o ¿ e v n mifmo tiépo finleuantarfe del jue-
confc. c 3 4 . g Q Y M G F A A R M ; I a ) a y f r a y Luis Lopez,b 

' q 4 ¿ j o t 4 t ¡ . - Nota para efta materia, hablando en ge-
* heral de quaíquiéra fuerte de juegos , que el 

juego ex genere fuo , de muchas maneras es J} 
pecado mortal.Lo primero,quando fe dizen 
palabras torpes.o fe hazé hechos q fon mor
tales,es pecado mortal, y de otra fuerte es ve 
nial.Lo fegundo,quando fe haze notable da
ño al próximo. Lo tercero,quádo los hechos 
de los Santos fe tTaen en rifa y menofpfecío, 
es también mortal,por la injuria que fe hazé 
a Dios,y a los Santos, porque el precepto dé 
Dios dize : Non afumes notnen Dei tui in vanu. 
También fe halla fer pecado el juego,por las 
circtinftancías en fíete maneras.Lo primero, 
quando por el juego no fe cura délos precep
tos diuinos,y de los hombres,én aquellas eo 
fas que pertenecen Ai (alutemanima denecef-
Jitate-.cntonces es pecado mortal.Lo fegfido, fjj 

• quando tal juego no es decente a la perfona: 
como fon los viejos, los Prelados,y perfonas 
graues. Lo tercero, fi fe haze en el lugarpro-
hibido,como es enli Yglefia,!o qual especa
do mortal, fia! 1 i Ion hechos juegos teatrales* 
efto es,cfpe¿taculos, o otras cofas femeiátes, 

c in e.cüS- los quales fon prohibidos en derecho, c v lo 
coré.devita dize Panormitano : d empero fi-ra venial, íi 
« h o n e f t a r e por caufa razonable fe hazen a!H algunos ju; 

c r ' gos no prohibidos,mira a fanto Tomas. e Lo 
dPinor.ibi. c l u a r t o ' quando en los -lias de Ficfta fe aparta 

el hombre de las eofts diurnas, porqueYeria 
e S . T h o m . Pecado mortal,fi por eljuSgo no oye'ífe M i f -
I-2.CJ.I6S. fa,la qual eftá obligado 'a oyr, vconfumielTe fi 
art.a, todo el dia en juegos. Lo quinto,quatido fóri 

los juegos prohibidos, como a los Clérigos 
eftá prohibido el juego de ios naypes , y o-

f c. clerici, tros, f Lo fexto, fi fe juega fraudui'étament-e, 
el2.de vita yfi el engaño y fraude atiede a cofa notable, 
Sc&fíef r e r i m o r t 3 l y c6trajt.1fticia .L0 feptimo,fi d;l 
bytcr.4'. • juego que fe inuentd para recreación f s W c 

negociacion , y lo principal que en el fe pre
tendéis la ganancia : empero fi fej.uegacorl 

gS. T b o m . m

r

o d o d e i l 'do ,no es pecado,afltesaáo vjf-
vbifupr. - t u o f o que pertenece ala virtud déla eutrope

lia; efto es, de la vrbanidad, fegun fanto To* 
hArm.verb. mas,gyArmiía.h 
ludusnu.ij, C A S O Í I , 

Preg. Si lo q u e yno p e r d i ó a juego v e d a d o 

jo puede tornar a pedir delante de la.juftieia* • ' ; 
Refp. Según Sumroa GonfeíToruni,' que fi i Smri Cóf. . 

el que lo perdió,jugó de fu propia voluntad, lib.-i. tit.s. 
fin fer forcado de nadiea elioj fino que de-p.üt^ 2** 
ra codicia de ganar jugo, que no lo puede pe 
dir,y q fi ganó, que eftá obligado a reftítuirj 
Sa'tew in iuiicio anima,mas que fi fueecmftre-
iiido por otro a jugar y perdió, que entonces 
muy bié puede tornarlo a pedir por jufticía, 
yque fi ganó que nú eftá obligado a reftituir: 
efto como digo es de Sum m áConfeíTorum, k ItSum.Co'f. 
la qual cita acerca defto muchas opiniones, vbiíupta» 

Nota el cafo quinto pata efto,que allí fe di ; ' 
ra lo que ay en ello. 

G A S O I I I . 
Preg.Pedro hijo de familias,jugó con fuá, 

hombre libre , y que podia perder lo que ju-
gaua, y ganóle veinte ducados: otro dia tor
naron a jugar , y el Iuan fe los tomóa ganar; 
fi puede Iuan quedarfe con ellos,.en recomn, 
péfa délos que auia perdido el dia antes,o ef- ! 

tá obligado a reftituirlos ? 
Refp. Que fegun Armíla ' efi:á obligado I Atm Veítn 

Juan a reftituirlos al padre de Pedrosla razón ludusnu ú¿ 
es, porque el hijo de familias puede jugan
do adquirir para fu padre, mas no puede lo 
afsi adquirido defperdiciarlo fin llcécía de!. 
Soto 1 1 1 dize,que el hijo no adquirió dominio rnSiroáiii-
dello,fino huUo otra co'fa,efto es donaeió vó 4»*>* i U ! P* 
Iuntaría. Nauarro y Sy'ueftro diíeñ, que fe ¿

 +*t* ' a , c * 
puede r^Compenfar. Fray Luis López n dize, n p L totn 
qué la opinió de Nauarro ySylueftro fe pue- 2.p.inftrti£h 
de f eguramente tener, y la tiene, fino fueffé eonft.«.}«» 
que de lo ganado por el hijo el padre no hu- ^ 3* 
uiefle auido nadatefto es, quádo el hijo de fa 
milias lo que gano,luego lo defperdicio,y Id 
gaító mal gaftado pródigamente, y entonces 
verior eft opinio Armilla;, y afsi rnihi vide-
tur.Fray Manuel Rodríguez 0 dize,qtiéquá- oF.M.KocL 
do la perfona , a la qual es prohibido enáge. 1 fonj.c »??»' 
nar(como fon los menores qti-e eftá en polef ¿ & " ¡ ^ | n

n t í * 
de otros)gatta algo d^lq puede enagen..lr,ef- "̂ 
tá obligado a reftituir tddo lo q con el j u g o , * 
aunque rénia autoridad pira enagenar,como 
lo dize Gabriel, Soto , P Ciílro,"« Alcozer, f p M ° »bi 
los quales dizen vque el menor no puede te- , l l P r -
nerlo queganó del que puede jugar fin obli- ^Caftr.lib, 
gajcion de reftitucio, porque la naturaleza de ^ ^ P ^ 
los contratos jüridicos, pide que entrambos ^ ' ' 
los contrayentes, fe puedan obligar: lo qual ^ á t ( J < J e 

fe ha de limitar,fduo fi el que pudo jugar,fu- c i v > f o l ^ ? J 

<po\que aquel con quien jtígáua era menor , a 
quien eftá prohibida la eflagenació de fus bie 
nes, porq en efte cafo no eftá el mcrioroblí^ 
gado a reftituir lo que ganó: f la razó es,por 
que al que quiere y con fien te, no fe haze jri-
jttiia,y aúqUealmcnorlc fea prohibido éna-
genar, no le es prohibido fteibif lo que dé 
laña-fe le da, y efto crio q dizC irriba Sótd 
donícioa volunUfia^ylo aduiÉííe bis»; Am* 
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Nota. 

gles, * frí Caftro tiene lo contraria , aunque ^ 
Anales dize que fi . 

Y finalmente nota para nueftro cafo que 
el queperdio con ei menor fe puede recom-
penfar en aquel juego, o en otros, como qda 
dicho,con SyIueítro,y Nauarra,y fr.Manuel 
Rodriguez,y fray Luis L ó p e z , b quelo limi
ta bien,déla fuerte que eftá dicho arriba,có
tra Armila que hablaabfolutamente. 

C A S O l i l i , 

Preg. Francifco ganó a Bartolomé veinte 
ducados a vn juego vedado por la ley,la qual 
tábien daua facultad al que perdía afemejan-
te juego , para que pudieffe pedir delante de 
lajufticialo queael le huuieíTen.ganadorlue 
go que Francifío los ganó los dio a pobres : 
defpues de pocos diasBartolome fe los pidió 
delante déla juftíeia,la qual fe los mandó bol 
ucr, fi efláFrancifco obligado en conciencia 
a boíuerfelos, auiédofelos ya dado a pobres, 
dexando a parte que la jufticia le compelerá 
a e l l o í 

Refp.Que oda libre en conciencia,au?en-
dolos dado yaa pobres: aúq tampoco eftaua 
obligado a darlos a pobres, ni aü reftituirlos 
a quien los auia ganado , antes déla fentencia 
del juez, fiédo el juego folaméte vedado por 
la ley, como lo refuelue Medina. c 

C A S O V. 
Preg. Que ha de hazer quien tiene eferu- >̂ 

pulo,fi lo que ha ganado al juego,lo ha de ref ^* 
ticuir > 

Refp.Que teniendo efte efcrupulo forco-
famente ha de reftituir, y que deponiéndole 
de íi,íi enel juego no huuo engaños,fraudes, 
fuerca,o no poder perder el que perdió, por 
fer hijo de familias ,o otras cofas, que todas 
juntas raro fuelen acontecer, licítamete y fin 
efcrupulo lo puede tener , pues de derecho 
natural cada vno puede enagenarfus bienes, 
fiendo feñor verdadero de!los,y trafpaffar el 
dominio dellos en quié el quiíiere, por la via 
que le eftuuiere bien. Otra cofa feria,fi la lev 
vedaffe el juego , y juntamente con vedar el 
juego, también vedaffe el dominio de lo que 
fe juega,y fe gana,porque entonces,ni ct que 
lo jugo lo puede jugar, ni el que lo ganó, ga
nar,porq al vno haze la ley inhábil para per
der^ a! otro para gánar:y fiendo afsi forco-
íamente fin aguardar fentencia del juez,fe ha 
de reftituir,y afsi puede el que pierde con fu 
autoridad propia recuperar lo perdido fecre 
tamentc , no auiendo efcandalo , fi cómoda
mente no lo puede recuperar con autoridad 
dei juez. 

Nota, que fi !a ley folaméte veda el jnego^ 
y en pena de auerla quebrantado , mandare 
que lo ganado fe reftituya, q hafia 1 i fenten
cia del juez,no av obligado de refiitoir, por 
que entonces la ley no hizo inhábil ¿1 que lo 

D 

perdio,para no poderlo pedir,ni a! que lo ga 
no.paraque no lo pueda ganar,como es en lo 
paíTado , fino pufo aquella pémj que lo refti
tuya , y como realmente fea pena , Peenanon 
debetur ante fententiam indias. Todo lo conté 
nido en efte cafo es dotrina de muy muchos 
autores,entre los quales es Soto, d Medina,e 
Couarruuias , f y fray Manuel Rodríguez. S 

C A S O V I . 

Preg. Iuan jugaua con Pedro a los naipes, 
viendo Iuan q tenia el juego feguro con eui-
dencia,porqoe tenia primera de quatro fletes 
oque tiene el maco, con efta feguridad enui-
do fu reno , Pedro feioconced-d , inorando 
lo que fu cótrarió tenia , perdió toda la fuma 
del dinero que tenia , f i . c f t a r 3 luán obligado 
a reftituirfelo,pues parece que fi, porq loanes 
erat in tuto, & Petrus in peticulol 

R. Que no eftá obligado a reftituirlo, por 
queaeflemifmo peligro fe pone con c! otro, 
quando tuuiere otro tal juego como el,y afsi 
es juego licito y ji>fto,afsi refueluen efte cafo 
Ioannes de Medina," fray Bartolomé deMe
dina y Couarruuias. * 

Finalmcte nota para efte cafo, que es con-
clufion de todos, que quando ay engaño en
tre los jugadores, lo que fe gana refpeto det> 
dicho engaño y fraude, eftáfugeto a reftitu
cion , y efte engaño fe comete, quando no fe 
guardan las leyes del juego.Por lo qual fi el q 
aceptó en el juego elenuite, auifado de los 
naypes que tiene fu eñtrario,no le puede ima

nar mas délo q antes eftaua enuidado, falien 
do cierto por el auifo, que le auia de ganan 
empero li aun dudaua deilo , y con efta duda 
quifo enuídar, orecibióel éttice,no eftáobli 
gado a alguna reftitucion, afsi lo dize R Luis 
López, 1 el qual añade,que fi auifado,dudan
do ii aceptara el enuite,y con todo efTo le a-
eepra,ganando,eftá obligado a reftituir algo 
dello,mas no todo; lo qua! frav Manuel R o 
dríguez m no admite,y con razón, porque fi 
dudó,yle aceptó, ya noeftaua cierto delaga 
nancia,y afsi le pudo con buena cocieneía ga 
nar, pues aun penfaua que e! podia perder. 

C A S O V I I . 
Preg. Si eftá vno obligado a pagarlo q le 

ganaron fobre fu palabra,o fobre prenda? 
Refp.QueMedina, n y otros con el,tienen 

que eftá obliga lo en conciencia a paparlo , 
Soto, o Flores Theologicaru,PF.Bartolomé 
de Medina,1 y Conamufias,«tienen q no lo 
eftá , no auiédo hecho j^raméto de paparlo: 
y efto es ¡o mas verdadero , nota el cafo que 
viene. 

C A S O V I I I . 
Preg. Supuefto lo del cafo paftado,conuie 

nea faber, otie el que jnegaai fiado , o fobre 
prendas, no ella en conciencia obligado a pa 
gar, no auiendo, juramento de por medio, 

jugando 
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Capitulo Xlit. Dejt'iegoi. 
manca hecha en H&4&4¿'W íi *Pft &P¡IV&$ 
por otra hecha m * Y f i l W & t M f t r f * í<M&¡ 
por Carlos V.etdas/qualesTe prohibe jugar al 

1 r a s , y pr'omeíTas que jugando defta manera fe 
ú J,.,i-ren.eomo lo dizen Couarruuias,a Ñaua 

£ ° ± 2 Í rro> Caftro,c A l c 0 2 e r , d fray Manuel R o d r i 
.$ j.num.5» suez, eF,Luis López,* F.BartoIome de Medí 

na, g y Cordoua . h Lo que aora fe pregunta 
bNauarro e S ) ' { j ¡ 0 q u e vno gana al juego fobre prendas., 

UC*m\ft ñÚ fiado.auiendofelo ya pagado elque dexd 
is>. num.i . ^ r c n c j a s c . i j 0 j 0 . f u palabra, eftá obligado 

c CafUleg. a reftituirlo ? \$H 
pernal. Refp.dos cofas. Lapnmera.que Couarru-

nias,Soto,yFr.Bartolome de Medina,5 dizéj ± 
dAlcozerde q U e e f tá obligado areftituirlo: fo pena de ir " 
juegos c.?2. e , , o ^ 0 p o r m e j o r d e z ¡ r f i n e l lo , al írjfier-

• . . no.Lafegunda,que fiel que lo perdió dixef-
S H n fe,feñor veis aqui cié reales que me ganaftes, 
ciondelabu aunque naeftaua obligado a pagarlos, pero 
la déla copo p 0 r cumplir mi palabra , tomadlos yooslos 
ficion ,eafo doy.etitóces fi el otr%los toma,no porrásort 
jo.concl . ij . d e ¡ ' - l u e . „ . 0 Cmo porque fe los da , feguro eftá 

en conctecia,porque es verdadera donación^ 
f F . L . L o p . a f s i " hadize M e d i n a , k y Cray Luis Lopez,aúcj 
a.p. ininftr. Alcozer diga,que ni aun por efta víalos pue-
confc. c.?4- de tomar,ni tener,y efto le parece feguro a F. 
q.x.&injtr. Luis López : empelo no dexa de inclínarfe a 
Zĉ z'p j 8 j ! ' a parte contraria,dizieodo, qaunque lo que 

fe gana al fiado, o fobre prendas , no fe deue 
gF.Bart.de pagar,y pagado, fe puede repetir i empero q C 
Medin.tnío elque lo recibió dandofelo , aunque fea por 
Irrufc cefef • razón de l juego, de buena gana,no eftá obli-
cl- d"i fê .r" P 1 ^ 0 3 reftituirlo , y dize fer opinión de Ba-
mo J á ü r ú ' ñ c z 5 «1 qual afuma, que fino fe pide publica* 
.§.29. reg.2. mete en juyzio, no fe hade reftítuír lo gana

do enel juego a! que lo perdió: y cábíen afir-
h C o r d . !n ma el mifmo Bañez,no eftar la pre:aanca a-
íumm q.94. rriba referida recibida en vfo , y fer recibida 

folamente quato a do-s cofas. La p r i m e r a , quá 
iMedín.vbi el que pierde al fiado en apueftas ,0 en juego, 
lupra. n o efta obligado a pagar lo perdido.Lafcgú-

da,quefi paga,lo puede en juyzio repe t i r : 
KMedina mas quamoa la tercera, que el que g a n ó efte ' 
vb i fup . obligado a reftituirlo que lledó,no eftá r c r í -

bida.También dize fray Luis Lopez¡fet delta 
lF .M.Rod . opinioNauarro.y queafsi fe vía entre lo* no-

ybifup y en bles,y los dfIConfejo de fu M a n d a d l o veé 
la íum.j.toaj. „ ! „ . < - t i . . ~ ' 
c . I 7 5 concl. y l o «onüentcn, veafeel autor, Cuy.> parecer 
& num.s. ' t e n g ° P o r muy feguro, que también es de F. 

M a n u e l Rodríguez. 1 
rnGatier.de » Y nota, que el que juega al fiado, jurando 
juram coBf. de pagar lo q le ganaren,ella obligado a cura 
c.5j.num.2. píireijararnento.comolotíeneGutievrez.'tt 

Verdad es,que defpues de najado , lo puede 
¿ S í t ^ P e í ' 1 ' r ' c o f I , ° k d¡ze-Nauar,-o> y es e o m % 

fi quiere no pagar, p ida relaxación del jura
mento al Obiípo:el qual le puede relaxaran 
que cite a la parte a quien fe deue lo perdi

do, como alegando a otros modernos,!© tie-
p e E n r í q z , o y fray Manuel Rodríguez: P de óÉmlqZÜb* 
donde fe.ligue,que también puede eomutar- 7.d«i«du g. 
fe efte juramento p o d a b a i s , o por otro p r i - S t ^ , n U m * * ' 
úílegio,como le tiene los Confe flores M e n - ^ . , 
dÍcantes,paraco.mutarvoto 3,puesaqüino fe f ^ ^ j 
hazeperjuyzioaIaparte , laqualnotienede-f U t t ra . ' 
recho juftificado para pedir. 

N o t a el cafo que viene,ad5de fe dirájfi eftá 
prematica obliga en otros Revaos . 

C A S O i x . ' . : 
Pteg.Si quando en los Reynosde Cafti'la 

áy guerras,los foldados que gáná algo en jue 
go de tablas, y dados, eftan obligados a ref
t i tuir lo ? 

R . Q o e fi,como fe manda en la ley de! Ór 
dcnamiéto,q dixe enlos Rey P O S de Cart i l la , q l t - u ¿ 
porqué efta ley folarnente obliga en Caftifiaj ordi.íegál. 
mas no en otros Reynos,aunque eften fugé-
tos al Rey de Canilla,cómo lo dize frayLuís 
López,* y F. Manuel R o d r i g . s yes de todo,. r F . t .Lop* 

No ta para efta materia de juegos, q quan- lib.j.lnííra. 
do vno de los jugadores cs perítifsimo en el negotcapü 
arte del juego que fe juega, o excede mucho 
al otro que juegacon e l , y lo entiende afsi, «TMRod. 
.obligado eftá a reftituír todo lo que le gana, .^ttf't 

0 *_ -i»n 4 , b ' ciondelabu 
pues aquí ay engaño. El la conclulion,quees J a ca i .üocl . 
de fray Manuel Rodr íguez , 1 limita síganos, «. \ 
f'aluo íi aquel que poeo fabe dixere al mas pe t'F M . P v o d ¿ 

nto:Iugadyacabad,quetodo lo que ganare-
des,yo os lo doy ,y lo mifmó dize Medina , V ' - m , j ' m > * 
que le ha de dez i r , quando el que labe poco 
de juego, entiende la ventaja que le lleua fu ^ ^. , 
contrario , y con todo-effo de buena gana fe jmj j^ , ' " 3 1 

pone a jugar con el,porque en efte cafo pare-
Ce que renuncia fu derecho , como en el cafo xÑauarrd 
pallado exprefíamente lo renúeió, dizíendo i¡¡ (vma¡o.v$* 
las dichas palabras, y al que quiere y confien i u m 18. 
te, no fe baze injuria alguna,ni agrauio.Efta 
opinión es de Nauarro , * la qual cambien l i - fV t ícpi 
gue fr. Luis López: y lo qua!,comodize fiay Wftioct có-
Manuel Rod r íguez , 2 fe hadé tertét, aunque íoikt.^é.}i* 

A l c o z e r a d ize ,q fi exprcllámente no renun
cia fu derecho,díziédc:íiigad,que yo os doy z F . M . R o d . 

todo loque ganatedes, eOá o'h!ig->.dó a reftí- v b i f o P -
.túció: porque la ceguedad del tahúr le ciega, 
paraq no eche de ver con ojos claros la ven- a Alcozer ¿i 
taja del contratóla 16 qual refpondo, quefi NgoSc.í í« 
eíia ?azon fueífe de algúmomenro, también t < - u " ^ 
podíamos dezír que la ceguedad lehazetie-
zi r , lugad q yo os doy todo ío q ganaredes» 
N i obfta cj no fe ha de prefumir q' quieta vno 
de gana perder fu hazienda , porque en eftá 
Cafo no prefumimos que la quiere perder, an 
tes afirmamos1 que la quiere perder , pues fe 
pone a jugar cen aquel que fabe le lleua taatá 
Ventajji» 

C A S O X . 
preg Prefuptiefto que el que pierde dine

ro en el.juego ptohibidoj le puede t£pet?r^ 



U7 fapituIoX lll.be juegos. I i 8 
que el que Té ganó, condenándole el jucz,eí- * 
tá obligado a reftituir la tal ganScia, porque 
las leyes que prohiben el juego datl acrio en 
jayzio a los que pierden en el para repetir lo 
perdido.Franciíeo deue a Iuan por deudas l i 
citas quarenta ducados, nadie lo fabe, ni aun 
el mifmo Iuan,a quien fe deuen,Frárifco ju
gó con Iuan a vn juego vedado,y perdió qua 
renta ducados, fi puede licítamete entregar-
fe en recompenfa deftos, no pagándole los 
quarenta que el le deue? 

aSorolib.4*. Refp.Soto,a yMedina.b tiene que no fe 
de luftt & íu puede entregar en ellos, Adriano , y Flores 
re.q.%íit.2. Theologicarum, c tienen lo eótrarir>,que es, 
pag.29:. C j u C i : c u a m e n t e fe puede entregar en ellos : 

Med í re ' ° t ? u a ' e s P T O U 3 ^ ^ e ' aunque para mi tengo la ] 
fít q 21.de opinión primera por mas,la qual también fi-
]ud f¿l 71. gue fray Luis Lopez ,dy ,Fr.ManuelRod. e y 
corol . j - Aragó: f y l i razó della es,porque la tal ganá-

cia fe trafpaíTó , quanto al dominio en el que 
c F l . T h e o l . j 3 ganó,y afsi folamete da licencia el derecho 
q 5 lud.q.?. aj ^ u e , a p e r ¿ ¡ 0 > p a r a i a repetir, como queda 

dicho: por lo qual fi los bienes que fe pierde 
d P. L . t o p . 1 T _ 1 j • • r 
a p.inftriríl. e n e ' i u e g ° 0 0 pallan quanto al dominio enel 
confc.c.3 j . que los gana , puede el que los pierde con fu 

autoridad propia recuperarlos fecretamente, 
«F. M . R o d . noauiendo efcáda!o,fi cómodamente no los 
1 tome.17 3. puede recuperar con autoridad del juez. De 
concUc no. a < j 5 j e (c figue q U C e j frayle, o el hijo de fami 
{\tagó 2.2. b"as,o menor,o la muger que perdieron en el 
^3.artic.7. juego los bienes que no podían enagenar,Ios 4 

pueden fecretamente tomar có fu propia au
toridad, y aunque peqn mortalmente toman 
dolos ,no eftan obligados a reftituirlos, pues 
tomaron lo que no era del que l o tenia , fino 
del monefterío,padre,o marido, .1 los quales 
fe ha de hazer la reftitucion: efto fe entiende 
faino fi juegan poca cantidad, y el hijo tiene 
padre rica,que tácitamente confíente que íu 
h i j o juegue, como fus iguales: y en efte cafo 
eftá obligado a eonfeníir el padre. También 
fe l i m i t a efto en cafo que el hijo tenga bienes 
caftrenfes,oquaíi caftrenfes: porque en cftos 
cafos,no pod ra el hi jo entregarle délo que je 
han ganado,contra la voluntad de l que lo tie £ 
ne , puese l d o m i n i o paíló en el, y el lo tiene 
con buena conctencía . 

C A S O X I . 
P r e g . Si el que tiene cafa adonde publica

mente f a j aega , y el c o h u i d a a que vayan a ju 
gar a e!h,h lo que en fu cafa <e ganare , 0 per
diere pu r qu ien n o lo puede perder,eftá obli 
gado a r e f t i tu i r lo? 

R e f p . Q u e quá to alo quealii fe gana,fi fe 
gana coa fruid?,y e l lo fabe,que eftá obliga
d o a ref t i tu i r lo . Q u a n t o t o c a a ] 0 q „ e a | ¡ , fc 

pierde por quien no lo puede p s r d e r , c o m o 
fi l o pierde vn hijo "de f ami l i a s .o o t r o ooe no 
pueda enagenar l o que t iene , que eftá o b l i g a 
do a reftituirlo , quando ei que lo gano n o lo 

A reftituya : la razón es, p o i q u e no Tolo el que 
haze el mal *. mas el que eí ocaíion del, ha de 
reftituir el darlo que delío fe figuiere. fgJtqai 
{«ufar» damni dat jamntdedife viietnn como 
lo refuelue Flores Theologicarum ,g con lagFl.Tbca].-

común. , ,. , b - ¡ o 6 

Y finalmente nota, qué qualquiera que tie- g * v j ¿ 

ne cafa aparejada para recibir a los jugadores 
de naypes, que deuen de.ferdefcomuigados 
por los Ordinarios delbsVgares. Grande fin. 
falta es en eiTe rigor la piedad , vfando de las 
palabras del Concilio Tufonenfe,que es el el 
que raandaexpreíFamentcq fe defeomulgue: 
por la qual es quitada la ocaíion y facultad de 
pecar , porque allí laloca libertad engendra 

| heridas,la prohibición facerdotal da medid 
na:delas quales palabras fe colige los tales pe 
car mortalmente,pues manda que fcan défeo 
mulgados:h y efto con razón,pues las dichas f, Tejc.irt.cJ 
cafas expueftas para efto fon femillade toda Ecclefiaftic* 
maldad : que mal,no nace del juego ? Del fin 
falta nace deífeo de ganar, que es codicia , la 
qual es raíz de todos lof males: Mas, volútad 
de defpojar a! próximo, que es rapiña : Mas, 
blasfemias,palabras ocíofas, y mentirofas: y 
íobre todo corrupción de los próximos que 
fe juntan al juego :Mas,eícandalo délos bue
nos,perdimiento de tiempo, y délas hazien-
das: por lo qual los que tienen cafa, y la dan¿ 
tnefa,y candelas, y otras cofas necellarias pa 

[2 ra-el juego,alos jugadores,peca mortalmen
te , porque ayudan y confienten para pecar: 
Nauairo y eftan obligados a reftituir todo ¡ Naoarrd 
aquello q lleuan de! juego,como lo dize Syf c.19 n u . i j -
ueftro,k lo qual con razó Iacobo deGrafijs,! 
entiende no délos feñores , q por recreación K S y l . v e i b . 
juegan en algún tiépo,los criados délos qua- J u d «HJ-
lcs dan mtypes a los que juegan, délos quales 
defpues recibe alguna cofa, porque aquellos J a c ' a G " f * 

I i 1» ¿ « > ' l 110.2. C . I 22« 

nooles no pecan mortalmente.porque como n u . i 7 . l S . « 
aquel aéío fea indiferente,porq de otra fuer- 19, 
te no fe concedería , pueden los nobles vfar 
dehloqua! aun tienelugar,quádo otros vían 
do mal cometieffé fraudes,o b!asfemias:ver-

} dad es,que quando eftos tales fuellen conocí 
dos deios nobles,que les hade expeler, y fi- roTac áCíra. 
no pecaran mortalmente , como lo refuelue vbiltpr. 
Iacobo de Grafijs.m 

C A S O X I L nV.L.l.-?: 
1 .eg. Si vno dize a otro (q no cftaua apa- e o n f c c . 3 ^ 

rejado para jugar, ni queria) Yo te matare fi, ZusLu * 
no juegas eonmigo, o dize, No te paoare lo 
que has gmado,-fino jugares conmigo^» dize ©F.M.**4. 
delante de otros,íiédo perfona de'honraaql e n l a d e c l . á e 

a quien lo dize: Sino jugues eonmigo , feras ' ^ " J » * ? » ' 

tenido por apocado : fi efte ta! eftará obliga- ffi ^ 
tío a reftituir todo lo que le ganare? J 9.y etila j | 

Refp. Que lo eftá,y es opinión de F.Luis n i a t o n.i.f-
Lopc7.,ndeF.ManiielRt>driguez,oy <Jefan- « 7 í « w n ^ * 

• lo TomásjCayetanojjr Slluettro,» los quales n u n > ' 7 -
íe 



129 .Capitulo XIII. Dejuegos. izo 
fe allegaCaftro, Akczer,Couarruuias,y So
to q los í i g u e n c o t r a Ad» ¡ano: tJbien es de 

M ' J ; n a avNauarro. b Efta dotrina fe prue-

declaración e o Í 3 q- p ¡ e rda,copei .do la pie,de,y fin líber-
«leífeptimo t a d D ¡ x e , ficndo períona de hora,porque tal 
inandam¡.$. ' ¿ e f e r la perfona, y tal el q lo dize,q baf-
s S * telas dichas palabras,'para que le tengan por 

apccado,no jugado,y afsi le falte la libertad 
b Nwarr.e. ncccíTaria para dexar de jugar: y afsi fe ha de 
ij^anm.?' entender todo lo que eftá dicho en efte caíbj 

cóuiene a faber, q las dichas paUbras,y 01 ras 
femejantes feán baftátes para quitar en algu
na manera ia libertad del q 91 atraído ypro-

c Caftro dé U Ocado a jugar,como lo aduierteCaftro.t P o r 
Icg f<wial._ t 5 t o ] o s c o n f e fJ 0 res deuen mirar en eftos ca

fes la calidad de las períonas, y las circunftá-
ciaspara^ obliguen , o dexen de obligará 
jeftitüir lo ganado,yinfórmarfé de los peni
tentes,.! las palabras les han quitado la iiber-
tad:y aunq en el aüo de la confeísió en todo 
fe ¡es deue dar credito:erhpero quando fe trá 
ta de facar dineros de la boifa, muchas vezes 
la Jemaliada afición q Ies tienen, los encaña. 
Nota fórgofamente el cafo que viene, adóde 
fe dira,fi efte que es compelido a jugar,fi pue 
de ganar.Y también noia,íegun Medina,que 
jugar tres a! mohíno, o jugar conociendo las 
cartas,que eí pecado mortal, pues ay enteces 
en el juego engaño v fraude* 

C A S O X I I I . V 
P.Sí elque fue forcado y compelido A jugar; 
gana algo de! que le cópelío, de la fuerte q fe 
dixo eneítafo paflado, eftá obligado a refti-
tucion,porque pare ce que fi, pues fe dixo eré 
el cafo pafíado, que ii perdía algo, fe lo auiá 
deboluerelquelecompclid, por la falta de 
libertad que tuuo para jugar y perder? 

¿iit ii \ R'Qáfcaquiay dos opiniones. La primera 
i«g?c?a i ! deAlcozer,«»y deVitona,ydel macftro Ba-

ñezjfcgun refiere fray Luis Lopcz:!Ós qnales 
dizé,q el tal no puede ninguna cofa enel jue 
go ganar de fu aduerfario: y prueuan!o,dizié 
do,q deue fer igual la condición del juegoiy 
pues no puede el tal perder, q tapoco puede M 
adquirir ganahcia:porque féguh regla de de- 5 
recho,jf¿a¿ feniire debet edmodnm, debet fentiré 
ér 0B«J.EftaOpinion esfegura: empero aunq 
lo fea,táb?en es píouable, y fegura la E N T R A 

ría: es a faber, que no eftá obligado a reftitu-
cioa.porq elque compelió, có libertad y ca
na fe pufo a jugar, y afsi le pudo trafpalTaíci 
dominio de la cofa ganada: y prueua fe,porój 
aunq la ley del juego pida igualdad entre los 
jugadores,y efue entrábos pueda ganar y per 
der(como fedíxoen la primera opinión) en 
efte cafo el que fuerca a jugar a otro, fepríua 1 
defte fauor:y fabiendo que no podía có bue
na conciencia ganar al que forgaua, fin Obli
gación de reftitucion, quifo con todo eflo jd 

Segunda parte. 

A g a r con el,y para ello le induxo, cs vífto ha- • 
zerle donac'ó de todo lo que le ganalle. Efta e Argel , ver 
fegtlnda opinión es de Angelo, e de Medí- b ° l u u u s . 
na,. fy de fray Domingo de Cueuas, y d.e! pa . 
dre fray Gafpar de Vzeda, y de Flores Theo- '^t 
Iogícarü:e' qoa!, aunque la opinión primera „ Z 2 o 

de Vitoria no refme.al cabo es la fuya efta:!a 
qualtarobien tiene F . M . Rodr. g y Ancles, n „ i , 
y fray Luis López iy Nauarro.^ vbití^Á 

P. S íes licito jugar preces fagradas: efto es-, '4c y en la fu 
Anemarias y Paternoftres, porq algunos va- '-tome, 
roñes en alguna manera deuotos,introduxe- 1 ? * , C 0 B C l \ ^ ; 

ró efte m o d o de jugar,entre íeñorás deudas? fflum-8, 

R,Que defte cafo fe acordó Nauarro, y pa-
rece aprouar efte modo de jugar: empero no I1 A n s ' " Q- d * 
fe puede negar,q no Tea el jugar áfsi,iBezclar u d * d u b u 

facra propbjnis,y qno zy&tn eftoalgü raftró 
de irreüerehcia,y aun de fimonia, fi quid en ' F * L . £ op; 

los q juegan Auemarias,o ParernoflresobU- l A ™ ° 
r • . i • - i j . . uruct. come, 

garle citulmcnte q las dirán,Sedcrede.quedci- c .54.concha 

uüiter fe obrsg/trenonitrtená'urn:pot\a qvü aiti y 3 . ' 
ninguna verdadera firribníaes mezcladí. Có 
efto concuerda fray Luis López. 5 K Ñauar, fit 

C A S O X V . fum c¿p. 19, 

Preg. Silos religiofos pueden jugar alguna c"u- s'' 
cofa,y fi el que les gana ál juego alguna cofa 
eftá obligado a reftitüirlo? 1F. L I.cp. 

R.Quc el religiofo que eftá en feftudio^y t-p inftiutt. 
, mientras eftá enel,el Prelado le proueede di í 0 t i í í - « 1 H ¿ 

^ ñeros para fu comida y vellido, no puede ju- ̂ '2* 
gar ninguna cofa:y lo mifmoaunque no cfté 
en eftudio,fino fuefie poca cantidad, porq fi 
lo es,como hafta dos reales bien lo puede ha 
Zer por fú recreación; porq entorces ál refi-
giofoaufente del conuento..noauiendo efeá 
dalo,no feria ilicito,fino es frayle Menor: y 
efto me parece mucho mejor, q lo que le có- . 
Cede frav LuisVeya Pateftre'o: m pues le có̂ - m ^ i T - v > , « 

. , . j - .r - r c r ín lum. calo 
cede q li cien ducaoos le diclien para lu luí- c t • J l 7 _ 
tentó,eftando eftudiahdo, que dellcs podra 
jugar qüatro, o cinco ducados. >_ 

Nota,q fi vn religiofo va fuera del cóuéto 9 ' 
con licencia de fu Prelado,y lleua licencia pa 

i ra gaftar dihetos en lo q quifiere,b en puede 
jugarlos,y fi ganare,no eftá obligado a refti-
tuir lo que gana^ni el que le Jos gana a el, ti- n Medina fe 
poco eftá obligado areftituir: pecará el mor fl'™F*<-«T« 
talmente por el cfcandaloqr.e fe di.o,peto no 7 * 2 9 ' 
éftará obligado a reftiruir:y efto es afsi,fcgú 
M c d i n a ^ y Alcozer: 0 el qual dize ferafsi, oAfczer in 
añ quándola intención taeitadel Prelado aya Í " , JV 
fido.que los tales dineros no fe enagenaflen • • _ , 
por juego. Efta opinión es p'roitable, afiqúe ¿ , ¿ j ¿ | j - ^ 
fray Luis López P dize, que también loes la -ÓVC aap a' 
contraria^conúiene a faber, que la tráshcioh C14. 
de los tales dineros en el cafo dicho por jue 
jcnf 'ayaf i^ 0 valida,y efta figue:cm pero vio 
neadezir al cabo, que la opinión de Medi
na, y Alcozer¿ a l a qual fe llega tábien lofpp b • ; 

e Angles,-



til fápnuIoXlíí. Be juegos. *3* 
'Ang!és,fe ptíeáe fuftentar en cocienciaipor- ^ 
cjya defpues que de licencia del Prelado auía 
de fer enagenado, y podía ei enagenarlos en 
otras cofas q le diera gúfto,y*a parece no auer 
tecebidoel cóuento ningún detrimento:y 
tábicri parece q esfuerza a efto lo é añade Fy 
Antonio de Cordoua a la primera opinió,di-
-?.íendo,q no conu'icne pedir el dinero que el 
religiofo perdió a! juego, aunque juegue en 
Ocuho,y no fea perca la cantidad que perdió, 
quando fe temieffe eú:anda!o de tornarlo a 
pedir,oinfimia de! religiofo qoe lo jugo, q 
es renido en buena opinión : y aun efto pro-

i C a t d o a . q . pío dize C o r d o ü a , 3 quando ho lo huuiefíe 
£ 9 ^ perdido jugado,fino q lo hnuieffe hurtado y 4 

dado fuera delconuenxo : porque entonces C 
mientras ei que lo tiíne, o lo gañó, eftá con 
buena conciencia, perfando q" íe io pudo dar 
el religiofo,íi de pedicelo auia de auer lo cj 
eftá dicho,accníeja al Prelado que no fe lo pi 

b Dlflin 1 da,(ino q fe lo perdone,como íi con fu lícen-
cap. dúo mi eia le fuera dado;porque fegun derecho, b de 
ia.c.nerirf. dos males el menor fe ha declegir. Finalmen 

re fray M . R o d . c es de la mifma opinión que 
c F . M . R o d . fray Luis López,arriba referido, diziendo, q 
x.tom.c.:7t 1 3 translación de los tales dineros en el cafo 
< 0 & C l "ro'mo dicho por juego.no es valida; porcj no es de 
«jq.rcg.q.it» c r i e r que fus Prelados les ayan dado licencia 
aif . i i .pag. parama enigénneiontan contraria afuefta-
i i j í .b do,como es la del juego. Y afsi dize jffntamé 

te con Nauarro, que ni el Prelado, ni el ca- 'gk 
dNaoarr .c . pitulo puede darle licencia para que lo gafté 
uon dtcatít, en femejantes vfos. Y deftamifma opinión ei 
la 'a' C O t ° ^lcozer,aunque **** Luis López le cita 

de la fuerte que efiz citado, efpantandofe F* 
^F L.I.op Manuel Rod.de quien le cita delaopinió de 
fbiíupia, Medina,que es fray Luis López. e Pero tor

nando anueftTo propoíito:la doda es,fino le 
dio licécia el Pre'ado para gaftar Jos dineros 
mas de en cofas licitas,fi efte tal juega ygana^ 
fieftara obligado a reftituir lo que ganare? 
parece que h,porq eí no podiajugar, fupuef-
to que fu Prelado no le auia dado Ucencia pa 
ra gaftar el dinero mas de en cofas licitas: y 
fi fupiera que auia de jugar,no fe la diera, lúe rs 
go eftá obligado a reftituir? 

fF.ti . top¿ Refp¿con Medina,yfray Luis,fque eftá 
»bi fupra, obligado a /eltmr!r,por la razón ya dicha, q 

es euidente: eftó fe entiende quádo el ju-go 
fcs de cantidad,porque li es hifta los dos rea-

g Córdóaa v Íes,que arriba queda dicho,bien lo puede ha
bí íopra* Zer por fu recreación. Nota fegú Cordoua, g 

.q fupuefto £j el religiofo q hurta alguna cofa 
notable al cou^to peque, y fi la da a ó ti a per
fona dentro,o fuera del couer>io,q no f'j de 
fu orden, fe aya de reftituir. Lú que fe pregu 

isNatíírr.ín ta es,que cantidad ferá cofa notable? 
ínTe' ̂ t í 'c K-Qüí d c f t 0 u m Naaarro> e! qual dize, 
fiViI-q. í.' S n u í"tode cofa notable para fer pecado mor 
&u!u.& 12, wljbafta Q ¡ U C fea de valor de vn real en el relia 

giofo:mas para fer cafo referuado, cree Cor-
doos.qhadeferdemueha mas cantidad: lo 
qual é¿&al juizio comú,y del Prelado.F.Luis . 
López i dize,que no ferá mortal, fi hurta vn ^ ¿ g g 
reaI,oor fer calidad pequeña, y no ier en de- co n fc. c . 6 ,¿; 
• t rim£nto,odifsípaeióndelconuento,yeslo } , 

mas cierto.Para efto es neceffarioque fe mi
re lo que fe díra en el fin del cafo tf-del capi
tulo ger.deTeligiofos, y aquello fe tenga. 

C A S O X V I . 
Preg. No adiendo los engaños y fuerzas qué 
Te con tienen en elcafo quínto,li el que gand 
al^o a juego vedado y prohibido, que la ley 
que lo prohibía, tibien mandaua que lo ga-
na do a el fe rcftícuyeffes S ; lo ganado a ta! jue 

i go fe ha de reftituir necefíariarnenrel 
R . OUe no ay obligado de reftituirlo, finó KFLTÍWOI . 

es quádo la ley manda, lo coren ido en el mif enla qucíHó 
mo cafo citado: afsi lo tiene flores Theol. k d t l Í"ego. 
Mediría,! S o t o , » y G o i m r . n y fi algunos di 
l é q fe ha de reftituir quando la ley fblamére lKiedina ¡ n 

máda,y prohibe el juego á que fe ha ganado, reíUtú. q da 
ha fe de entender de confcjo.MiraaArmila.í» , o á c - 4 , i 

- C A S Ó X V I Í . 
P.Entre Pedro,y luáfe haze efte contrato, q" «i Soto lll* 
Pedro pone cierta cátidad de dinero,o fu va- d e*»ftitia* 
lor:ydizea Iuá,q juegue a tal juego quatroi 
o cinco vezes,y q fi ganare hafta tata cátidad^ 
en todas eftas vezes q jugare,q le buelua el di 
ne.ro q le dio para jugar, y de lo ganado le de " e ^ " a r r ' j " 

, otro tanto como Pedro le dio para q jugaífe: ]udo ití pílií 
1 y fi en todas eftas vezes que jugare nó llega i ci£. 

ganar la dicha cantidad,que toda la ganancia 
fea para el diebo Iuan, y fi perdiere la canti- '¿ArmlIJahi 
dad que Pedro le dio,que fe pierda por el di- d ¡ j a H 0 4 t f i 

cho Pedro: fi efte contrato de compañía es li 
citq,y íiay obligación de reftitucion, prefü-
puefto que e! juego rs licito en fi,y que fe hi
zo fin fraude,y que fe guardaron en el todas 
las condiciones deuidas enel tal juego? 
• R.Prerupuefto,qetoe!tálpa<9ocóuengáhs 
partes de grado, y q no ay inorácia, ni eoac-
cio,ni fraude,y q eS délos juegos lícitos en fi, 
y no jpliíbidos, y q lo ganado en los tales jue 
gos lícitos,no ai obligado dereftituirloipor 
perderlo quié lo pudo perderi Digo có Cor
doua, q aúq efta cópañia de juegos no <¡s rriut 
honefta,efti mezclada de doscótratos en fi 
licitosjesafaberj dec5pafiia,yde compra y 
veta auétüfera: y pordTo no fe deue cbdenar 
abfoIutarnente,gua-dSdofe ¡a jufticia del pre 
ciojodela partición,fegun la coftúbre,oyj\¿ 
ziode varones Buenos y prudentes, fi otras 
mas cirCunftácias no fe poneti al cafo, feguri 
las quales fe ha de anrooar,o reprouar. 

. . C A S O X V I I I . 
Preg. Si peca mortalmente, y e » obligado « ' 
reftituir el que juega con otro, y le tómala 
mano por fu o!uido,y por ello gana: y el que 
yee que el otro dexa de censar alguno? nun-

tPSjí 



Capítulo XIII /. De ¡uyzJos temerarios. 134 
tos,y noleauifaryelque cuenta mas algütt 
punto malidofamenfce,y por ello gana? 

R.alo primero,que aunque pareceque nó, 
porque es cof ubre de los que juegan, fegurt 

< j ¡ z e n ) y p o r ¡ q n o t o m a l o q u e otro tiene ga
nado antes porvStura perderá mas c5 la ma. 
no-peto roas jurídico parece lo cótrario,que 
es \ pcca,y eftá obligado a reftituir, porque 
toma al próximo fu derecho, q es la mano, y 
Jacoftübre de engañar no puede fer licita: f 
aúq no torna al otro los dineros yaganádos, 
pero tómale el derecho de la mano,tj es gran 
parte para ganar ¡verdad e« cj no feria obliga
do a reftituir lo q ganaffe por aquella mano, 
fino el valor de aquel derecho déla mano,co 
mo el q daña las mieíTes en yerua, no es obli 
gado a reftituir. el granó que rindieran en lá 
era.fino lo que valían en yerua. Y fi el juego 
fueflctaÍ,quelamano no tuuieffe precio no 
table,noferapecado mortal; A l o fegundo^ 
que peca mÓrralmente,y efta obligado a ref-
titnir,fiendo el daño notable,porque toma al 
inorante lo que ya tenia ganado; y lo mífmd 
corréenlo tercero i porque por engaño lo 

• Nauarr. c. gana. Concuerda Nauarro. 3 

a8.de lasadi C A S O X I X ; 

cionefdel.c. Pfe^Si el que vee jugar, y no áuifaalque 
; fe oluida.d tómala mano, no fiendo fuya,ó 

cuenta más puntos de los que tierie,y por e» 
JIoganá,es obligado a reftituir? 

Refp.Qué no,fino fe le dio, ni tomd car. 
godello,porquenopeca contra las leyes de 
jufticia,aünque alguna ve2 cótra las de cari, 
dad: lo quál,carttó en rriüchas partes defta fui 
ma digo, no bafta para obligar a re(tituir,au-
quebafte para pecar: pues dize Soto, itullS 
feccatumad rcfiitut'tonem oblig4t,nifi fit contra 

b Naoartiv- tHjliti4tn. i d c m Nauarro. b 

* * * * C A S O xx. 

Preg.Sieí hijo que eftá aufentede la cafadé 
fn padre. V.g.porq eftá en los eftudios, pue
de de los bienes que fu padre le da para fu co 
mida y veftido,jugar alguna cofa, o daral^o 

«Sotodela- j j g j Pebres en limofna? 
ftit.áJureH Que défte cafo fe acordó Soró:¿elqnal 
B R 0 4 . q 4 . M - aizc,q el hijo noble, al qual verfando en las 
« ¿ . 4 . Academias délos eftudios, cada1 año para fus 

gaftos le fon dados del padre cien ducados 
puede expender dellos quatro, o cinco c a d a 

ano en jucgosry aun mas, éj aunque de aqllos 
cten ducados,quatro,ó cinco difsipe con ra
meras,^ el,ni la q los recibe, fi fu padre def-
comuigare a quien le es encargo alguna cofa,-
no les cÓprehendera la defeomunio, porque 
eftan libres de reftitucion. Efta opinión de 
Soto feperfuadeferafsi,porq muy verdade
ro es,cj aune} en el pecado del hijo rió quiera 
cofentir tan hidalgo padre: con iodo elfo,ni 
tan afpero,nÍ rigurofo quierefer, q no quie
ra cjac cofas tan pocas no dé el hijo: porque 

Nota. 

A bien conoce" femejantes padres fus hijos md 
eos eftas cofas pequeñas acoftumbrar a dar¿ 
o confumirlas en juegos,o darlas a mugerzi-
Mas. Con lo dicho también concuerda fray i. 
Luis López, d y fray Luis Veya Paleftrelo, « d F .L" t o £ " 
y lo mifmo cócede el mifmo fray Luis Veya JJg™? 
Paleftrelo,poder hazer el religiofo jugando, 7 . '.' ^* 
eftando en eftudios:aunque otros autores nó 
le dan tantdlicencia,y con razon,como fe di- c F. Luis v ¿ 
•xo bien en el cafo quinze. ya Paleft. iñ 

|~" | i • — • íoro. cafo 6io 
CapittXIUI. T>e juicios temerarios. P 3 ^ 1 ^ 

C A S O P R I M E R O t 

PReg. Supuefto,que juyzio temerario fe di 
ze,quando alguno fin fundente certidum 

3 brejuzgi de!áintericion,o del ariimo del pro 
Ximo,y es pecado, porque ninguno afTertî  
llámente deue de difinir en fu animo lo cj nó 
fabe:y principalmente en perjuizio de otroj 
Si eftamos obligados a echar pofitiué las co
fas dudofas a buena parte,obaftará negatiué, 
no juzgar mal,ni biS dellas, fino dexarlas en 
lo q ellasfon,fi buenasj por buenas: fi malas, 
por tales. f[ Antes de refponder nota, q tres 
grados ay de juiziós temerarios : el primero 
es,quando el animo pende a vna parte y á o-
tra¿ fin dar a riinguna eonfentimientti, V. g. 
como fi eftas dudólo, fi porventura tu proxi 
mo efte en algún pecado, empero coh todo 
elfo no das acerca delloafirmatiuo, ni nega-

C tiuo confentímienro. Elfegundo es, fofpe-
cha,que es conferitimiento á la vnd parte de 
la contradicion,con temor de la otra:efto es, 
quando confientes en la vna partc,concibicrt 
do deaqtiello finieftra opínio: pero rio eftas 
en ello tan firme,que no vaciles acerca della, 
y efto es pecado venial. El tercero grado es, 
quando alguno dífinitiuamente afirma fu pa 
recer,y fentencia por leues conjeturas de la 
malicia de otros, y entonces fe llama juizió 
temerario: efto es difinítiua y firme fenten
cia y parecertlo qual para c¡ fea pecado mor* 
tal fe requieren tres colas. La primera,que fe 
colija de conjeturas liuianas; y lituanas con
jeturas fó aqllas(y efta fea regla general)que 

D moralmente fio fon baftates de fi a mouer el 
animo del hombre horado, y prudente, para 
íofpechar mal de fu próximo. La fegunda, cf 
fea de cofa graueila qual Cneña materia fe juz 
ga fer aquélla,por h qual el próximo es def-
preciado mucho,y tenido en poco. La terce- f S.Thom.i* 
ra,qnc fe afirme y certifiqué el hombre en el a.q «o. 
tal juizío,y rio lo haga repentinamente, fino 
aduirtiendobien lo quehaze:afsi fo dize fan gSoto^icio. 
íoTomas , fSoto ,S y Iacobo de Giaffijs.n ..,):¡? - + * J 
Efto aduertido, a lo que fe pregunta t i c ' } 

Refp. Que fi eftas cofas dudofas fon tales 
que engendran fofpecha: efló es, no bié.qu? h Giaffjjs li
en tal cafo el derecho narural nos obliga a bro,.a^c, 7 ^ 
que no folo de ninguno penfemos mal, pot n u B » . i ¡ 

' 1 ¿ 1 f t í u * 
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feñales dudofasmias que no obftante qualef-
quícr indicios que tenga por todas partes fu 
h a z y e m b e s , p é { e r n o s d e todos bien, poíit i-
ue,fino fuellen los indicios tan baftátes 4que 
tuurelTen fuerca para inclinar en la parte fi* 
nieftra,porque entonces.bañara n o c ó f e n t i r 
eln vno ni en dtro,y ferá buen cófejo ¿partan 
el penfamrcruo de femejátes cofas: m3s filos 
indicios fon tan haftanres q no Tolo inclinan 
en la parte finteftra,fino q no fe puede llamar 
dudofos,fino indicios cficazes de tal fuerte, 

• Soto l l b . j . q aqualquiera hombre prudente y honrado, 
«Jelqft. 8t lu . l e moueran a creerlo, no ay obligación nin-
«j.4.artic. 4. g ú n a j e i n t e r pretar las en la parte dieftraí ef-
p a \ i Y.,4" to es ala meicr parte. Efto dize Soto. a 

Empe o ñora,que hablaao ordinariamen
te no ay obligación de echar lo dudofo a mé 
jor parte pofit iuamente;coróo fi vno vieffe a 
Pedro comer bien,y beuer mejor,no efti 0* 
bligado a ju" gtr q haze efto por neeefsididi 
baftaq fuípínda el acto^ porque aunque no 

• a ' t j ' huuiera efta obra dudofá.qüe es tomer y be-
J , ' uer,no efta éfte obligado a formar efte. atftO 

nueuo,con el qual juzgue fer Pedro hombre 
c Soto vbi fu t ép lado: luego menos obligado eftará a for-
pw» marle , viéndole comer como-a ¡Os demás. 

D i x e hablando ordinariamente-, porq fi vnO 
d E x r e g . i l fueffe muy inclinado a echar a malí parte las 
deregul.ju- obras que de fuyo fonindiferéces, obügaeió 
x i t i n 6. tendrá en elle cafo,nó folamente a fufpender 
c Bañez de d ado,mas aun a hazer acto pófitiüó en con-
iuft.ee iur.q. "ario. Ef taopio ió es de Cayetano'.b la qual 
C0.arc4.c0n fe ha de tener contra So to : c el qual ablolu-
«luf. i . p a g . tamerite dize,que fiempre enfeméjáte duda 
s4.coI.3-c ay obligación de echar la obra indiferentea 

la mejor parte: lo qualentenderia yo fer ver-
f F . ¿\4. Rod. dad,quando el hombre fequifielTe determi-
-l.tom.c.172. „ a r a ; u 2 g a r la obra indiferétf; pbrqUe en ef, 
concl & au. A /• rt. ,-, 
^ te caló . tupuei to que quiere juzgar,ala mejor 

parte lo ha de eehar:y efto parece cierto.y fe 

R . . colige en derecho, d donde dize: C¡¡ tura par 

fupra. * T ' t'tum fttnt obfeúra, reú poxius ftutnáum esi qua 

4clori:fed babet r<?t btcum,iu¡lie, de qué infrtur 

. iudiciümdübitim.nn fit bonrts^vel malas: ergo iíli 

íuwiTa'« *° f-tUettdum efi •• a í s i f o t i e i l £ Bañez , e y fray M a 
juigar' ' nuel R o d r í g u e z . T Mira a Bañ.-z. g 

S * C A S O II . 

*». J. P.Sí'ferá iuizio temerario creer vtio determí 1 Medina en . , ' r „ r , . 
la fumapras- cadamente en tu animo, q fulano tiene vna 
cept.8.$.j6. falca natural,como q es de cafia dé ludios, o 

q tiene otro defeco en fu iinagey familia? 
K Bañez de R ^ P - Q j i r Alcozer, h y fray Bartolomé de 
luíti.&iure. MedinSj íy Bañ°z k diz? ferio,y pecado mor 
q. 66. art. 3. ta!,y que en la cofefsion fe ha de dcc*arar la 
pag.90. col. perfona.contra la qua! fe tuno efte juydo,pa 
2-d« ra q f e conozca la grauedad def .peeadoiattn* 
. . . qucNauarra M i z e no ferpecado motral .aú-

tom.reít;tu. ^ U f a c l u e ' l a t a n grande deshora pienfedcfu 
ltb.t.cap.4. p r ó x i m o temerariamente,y fin razó :porque 
n».+jo. como añ,^ fin culpa fuya^¡neutra en aqucllO| 

A no fe le haze injuria, aunque contra caridad 
parece delinquir, pués.miétras durare aquel 
temerario pettfamiento, no podemos tener 
buena eftimacion de aquel, Buena es la opí-
nion primera,aunque también lo es efta, y a- ™ Nau„ x l„ 
certadadaqual también tiene N a u a r r o , » al 
qual figue F . M . R o d . n el qual dize, que fe en 
tiende no perdiendo nada efte delante del q . 
le juzga,y no ló diziendo a otro,porque filo» - «-«I. 
« i z e , f e r á m u r m u r a c i ó n , y por configüiente c M Ú 

pecado mortal,pues es de cofa graue:porque } . 
fer tenido vn hñbre por l impio, es negocio 
de mucha eftimáíy. afsi juzgar mal de vn reís 
giofo,finauer fuficientes indicios parad lo , 
fobre vna cofa muy pequeña, fierido de mu-

S cha eftima entre los religiofos, ferá pecado 
mortaheortio fi v h o juzgaffe de vn religiofo 
q no haze cafo de ceremonias, y de fu obfer 
uancia exterior de fu profefsión, dtTcuidádo 
fe en h3blar,yfa11r del monefterio muchas ve 
zes,pecara mortalmente no atuendo funden 
tes indicios para ello'.porq ef tás cofas, aúque 
fea pequeñas, y en ellas no aya pecado mor
tal,deshonra mucho a vna perfona religíofir, 
para lo que fe pretende en la rel igión. Final
mente fufpender el juizio d d defeto natural 
de vno,no es petado mortal, como lo tiene eMcdlaaeri 
c o n t r a M e d i n a , 0 N a u a m , P a l qualf igueFí , a í a m * v b i 

Manuel R o d r í g u e z , 1 porque rio ayprecetq ^ u p i a * 
que obligue a vno a teneí de Otro buena opi 
nioñjbafta que no la tenga mala. N i obftaq PÑauar.vM 

^ la buena que tenia de f t e hobre ya fe la quita f u P i n u ' J 5 J « 
en alguna manera, fufpendiehdo el afto por ^ 
Ieues índic iosdo qual no fe puede hazer.Por vbi'FOPRA°c6 
q u e a e f t o T j e f p o n d o , q u e a u n q ü c f e la quite* clu ; *nu.4. 
rio le házc injuria, p o r q u e fi tuuo al princi
pio buena opinión de!,fue entendiendo que 
ef íauaobl igado:y afsi en ftifpender e l a á o , 
no le quita nada que le fea deuido, fino fofa. 
mer)te fufpende el acto, fin lo dezir a ningu- 1 
ha perfonai lo qual nadie le puede quitar. 

C A S O T I L 
Preg. Si fe há de juzgar má! de vnamuger.de 
quien dizen feradultera? . 

£ ) R . Q u e quando vn hóbre de c r c d í i o d i ^ e 

de v h a m ü g e r q e s a d u l t é r a f t t n i e n d o ella fa ! ' ; 

ma de honeftifsima)para no juzgar mal d e~ 
llajfe ha de confiderar, q razó y caula rnouid 
a aquel hombre a dezir mal d e f t a ffiuger: y fi 
confiare que le moüld a ello odio, o.alguna 
otra afieló,fin duda n o ha d e juzgar m»l de
lla: y confiando lo contrario, conuiene a fa-
ber,que lo dixo para poner remedio a t:n-
to mal ,o p o r l a pena que femejante pecado 
le fíele dar,fi d q u e le o y e puede por enton 
ees fufpender el a d o , no creyendo Vna co
fa,ni o t r a , bien hará, porque afsi a ninguno 
haZe injuria, ni 3 la muger, formando della 
mal conccpco^ni al h ó b r e teniendo por m e t í 
tira lo que dize:y fi de propofito quiere juz-



H7 apiiuio XIIII. be juyzJostemerarios. 
gar ef to ,ha de fer echando efta duda á la me 
jorparte.juzí'.ádoqueiamu-er es hcncftif-

slareg- iD- J ' ¿ c o m 0 fc dize en Derecho,3 quan 
ríi.M.iní. ^ ^ ¿ ^ b o d e l í s p a r t e s e f t á d u d u f o j c l reo 

hade fer mas fauor'eeido que el a ñ o r , y en 
efte cafo la nmger es el reo,y el que dize mal 
della ese1 actor. Yiambienay ctra regla en 

bRegulír* Derecho,bI»f"tridehÜo V caufa,mlior condi 
ibieo.líb.í. tf9tÚpofsida'n:y como en las cofas Judofas 

el próximo fea polleedor de fu hora y buena 
fama,íuego ligue fe, q fi le queremos juzgar, 
ñ eíTTrnos obligados a declinar en fu fauor:y 
afsiaüerrbs defauoreecr a efta muger, pues 

c Bañez de e j j a t j e r i e pbfleísion de buena fama y nóbre: 
Wlt .&iure a f s - j c r ? í u e i u c Bañez,* Angón,» y fray Mi 
MI'JÍ'CCJ." RodriguíZ, e desadas muchas cofas q acer- J 

}Jd ' cadefte pumo fe acumulan. Y concluyendo 
todo efte cafo,y fu refpuefta fe funda en aq-

«Uragon * jj a c elebreregla dtl derecho; conuienca fa-
a.q. eadem ^y^^^fum in toe Harem partem interpretan* 

ia'.U oual como dize Bañez, f puede tener 
«F.M.Rod. doS fentidos de la fuerte que en efte cafo q-
j.tom.ca77. ¿a explicado. Nota el cafo q viene para efte 
f d & " m ' q u e le pertenece; 
s * ^ C A S O H I I . 

f Bañez vbi Preg.VflO oye vna palabia torpe a otro, y 
fupra, oyéndola dize aquella palabra, steundum fe, 

es pecado me rtal,fi porjuzgarla por pecado 
mortalj,pectí mortalmétefpues quié la d<xo 
podra fer que nd pecaffe en deziria, lino ve- *• 

Hat4 Jo nialmente. Nota,que pata declaración defto ^ 
fe ha de notar,quc él juyzio temerario puede 
fer en vnade dos maneras.La ptimera, circa 
faclum,como es en el cafo prefente. La fegun 
ái,Circaperfonstn. Efto fabido 
-I Refp. Que efte no peco mortalmente por 
echar juyzio temerario Girca factü. y pecara 
quando le echara Circa perfonaro,diziendo^ 
que quié dixo aquella palabra peco mortal-
mente,pues pudo deziria fin pecado mortal, 
y afsi el peco mortalmente, echando juyzio 
temerario fobre aquella perfona^ fin tener fu 
fieiente razón para juzgar efto. 

JSl6t4 ¿i Nota, que fi el juyzio temerario es de pe
cado venial^ el echarle ferá pecado venial, *> 

gArraill ver y fies mortal, mottal. Concuerda Armila g 
bo iudieioa. D t ! o d i e h c a j r i b j k e n e ! c a f o ffad f fi 

queii ay ful¡ c i e r n e s índicos, no es juyzio te 
mcrario,ni pecado mortal,como fi vielfedes 
a vn hombre con vna muger a folas, de los 

feNaflar.Ho c l u a l c s í e t í e n e foi'pecha, yen vn lugar fofpe 
a.de reft.c. chofo,rtéarádnfe para no férvidos: y el que 
4.no.4 4 íS. fofpecha,oduda,ofufp«nde el acto, teniédq 

eftos indicios fundentes, ni peca mortal, ni 
S F< M. Rod. venia!mente,aunq la fofpe cha fea de petado 

CMCT *aV v e n i a 1 : c l n e n o P e c l u c mortalmente, lo tienen 
" ' Nauarra,b y fray Manuel Rodríguez,'y to

dos.Que no fea pecado venial, aüque la fof-
X F.M.R.od pecha fea de pecado venÍal,lo tienen el pro-
tbifnpra;. pió N a u a r r a , y fray Manuel Rodríguez,* 

S e g u n d a parte. 

j \ contra Medina:' y lo prueuan , porque fi el 1 Medina fe-
juyzio determinado de pecado venial,es fo- fi"»<fo,i>e. 
lamente pecado venial, como lafofpceha de -
pecado venial, auiende inficientes indicio* j 
na de fer pecado venial? Y mas que fi el juy- , 
2io determinado de pecado mona!", atuendo 
fuficientes indicios, n o es petado, como lo 
ha de fer la fcfpecha de pecado venia!? 

También n o t a , q no idamente es Becado 'K0*J * • 
jr.ortal juzgar mal del prójimo en materia ' 
%r&at,Vn ¡udUiü exprefum, pofitiuá yo Ínter. 
pretatiu?mente,no auiende indicios bsftan-
tes,mas aü tener del mala opinión , no suien 
do los mifmos indicios, temofi vhofofpe-
chsfte de ctro por indicios lenes, § duerme - • 

5 có fu madrejo hermana,o que comete y peta 
contra natura,o que es herége. EftVes tótra- • ,9' í e , a n'-i 
Cayetaro.my otros:.ylo tiene elpadre m?e n ¿ s ¿ ¿ a 

ftro Bañez,* y Aragón,» y fray Manuel Ro ioííít & u, t¿. 
driguez,Py lo pruéuan; porque mas qberria V c * ? , - , 5 c . " 4 -

Vn hóbte que juzgaíTeh del,auer tenido par- C O n ¿ ' fe??! 
te con vna muger'cafada, no auiendó funcé s ' 4 " , ' c l ' 4 * a 

tes indicios para cl!o,QÍie n o q fe fofpe'chafle 0 Aragón a. 
del,o que de! fe tuuiefiealguna opinión que :>q.6° áü, jl 
ha dormido ton íu madre,o hermaha, o que 
ha pecado tótra natUra, oque es herege: por p F . M . R c á . 
lo qual,ya que lo primero es pecado mortal, »'.*oii>.¿,.í*í 
también lo ferá io fegundo. Y no fofamente c c a d i k ^ 
tener mala opinión en femé jantes cafos, mas U 

, aun dudar con deliberación, no auiehdo fuft 
' cientes indicios,ferá petado mortal, porque 

mas querría vn hombre perder veinte duca
dos, que del íe uiuieíle tal duda. Pues li eS 
petado priuar a vn hombre de veinte duca
dos,porque no lo ferá priuar le de vna buena 
opinión? Empero en efto h5 de teneríduer-
tencía los confeftóres,y apazignar las eocien 
cias temerofas,q no andan jnirando las vidas? 
agenas,y fon tentadas de juizios y íofpechás' 
contra fu prcximO,diziendoles,q no ticUeri 
quetemer,fi los tales pénfamlentos les dari 
pena,porque feñal es q* no confiehten en e-
líos. r>ixe,P£r ;«d«íTr«í« p*jíííííí/»¿ expreíTe,vet 
ínterpretatiué: perqué fi el hó-bre. fé ha ÍJICTÍ 
kcgdtiug,r\o peca mortalmente,fufpendiédo 
el juyzio:finO quando efta obligado a profer 
rirle,jEr rtinf.como dize Bañez, <í proficie nctí q "Bañez Vbí 
fi hdbet inerentgatiué.fed priaatiue, & vult in- í u P r * -
ttrpretatiue indicare rtm ijfe d»bic.m: y efto 
biín, Vt aliquis peccet mortaliset in illa btfi-
tatiotie; ánproximiis fitbsreticus. 

Finalméte nota vna regía potifsifna de! mif Nota ¿. . : 

fno Bañez, * digna q fe guarde en femejantes t Bsüez vb! 
fóípechas,iuvzios temerarios, V aun en las ¡ " ^ ' ^ J * 
murmuraciones ydetraccior.es,fe fca-deguir \ ^ 
dar efta regla, para juzgar quando es pecado 
mortaljcontiienea faber, qué miremos el da
ñ o que padece el próximo en fu honor : y 
aunque fea grauifsimo t i delito de que fc trá 
u,fi con todo ello por la circunftancia d e l * 



perfona de quien fe dize,o por la circundan- ¿ 
ciadela perfona,con la qua! fe trata de tal cri 
men: el próximo no padece detrimento en 
fu honor-.cntonces no es pecado mortal,fino 
tan folatnente venia!. 

KíM j . También nota, que quando el juyzio te
merario,dfofpeoVi procede en aclo exterior, 
como efte &8to fea eontr.t jufticia,y eaufe da-

- ño a! próximo,ay obligación de rrftírueion: 
empero íi fulamente fe queda enel acto inte-
rior,aunque fea eflencialroence injufticia , co 
mo lo esel propofito interior de roatarj.no ay 
obligacio de reñituir alguna cofa, pues real-

. g Thom mente el próximo no es damnificado, como 
a.j.q.eo.ar lo dizen fanto Tomas, 3 Cayetano, Cordo-
tie .3 .ad2,& ua.byfray Manuel Rodríguez, ' Mira para g 
3- aqui murmuración, capitulo quarentay feis. 

B Cordoua , . * 

«emb. 4 .de Capitulo X V. 'De irregularidad. 
qZtonlll C A S O P R I M E R O . 

PReg. Supuefio que la irregularidad es vn 
impedimentoT^ecIefiaftiío^pcr el qual ef-

vbifup.con t á vno impedido para no recebir los Sacros 
eluf.&nu .6. o r j e n e S j p p a r a defpues de recebidos, exer-

citarlos,y que la irregularidad no fue irttro-
duzida por derecho natural,ni diuíno, ni di-

¿ in.c.ls qaí ulao pofitiuo,mas folamente por el derecho 
comm'litoí eanonicoiy afsi no fe contrae íino enlos ca

fo s exprefTos en derecho, como lo notan to
dos los Doctores,4Í y lo trae el dócilísimo 1 

éfuseferkos P*dre ©rellana,* y Bañez,fy fray Manuel 
i.i.q.É4.ar. Rodríguez: g porque fi fuera de jure diuino, 
8. no pudiera fer chípenla da por el Papa, como 

lo es:efto prueuan bie los Doctores citados, 
f Bañez de y principalmente Innocencia.11 Ypara que.fe 
iuft.&iur.q. fepan los cafos que por derecho induzen y. 
«4-ait.8,pag caufan Irregularidad, para que la podamos e-
|5 5« col.i. uitar,y juzgar la incurrida,di¡é quanto fuere 

jufto aqui breuemente, porque en muchos ca 
g F . M . R o d . pitulos defta fuma, por todo el difeurfo y m i 
j.tom.c.157 tenas delta fe trata lárgamete: para efto fe ha 

deaduertir,que la efpecie de la irregularidad 
es de muchas maneras. 

h^InnoceJn Alguna fe cotrae por celebrar alguno puef 
tiam" de°htv t 0 e n c e n f u r a s > ° p o r 'faf m a ! de las ordenes ] 
snk.yolan. P ° r ° t r » via. 

Otra por homicidio jufto,o Injufto. 
Alguna por ílegitimacion. 
Alguna por vicio de! cuerpo. 
Alguna por defeto del Saeramenio,afsi co 

mo la vigamia. 
Alguna por la grauedad del delito. 
Eftas fon las efpeeies de la irregularidad* 

I Efpejo de de las quaks traté por fu orden en nueftro 
Curas, e.12. Efpejo de Curas: i y aqui fe dirán algunas en 
^ E c c k f i a f C Í * e c a P ' t l J ' 0 ' y otrasfeomo ,dígo)cn todo el 
tíca»,deíde ^ ; í " c u r ^ ° defta fuma. Vean fe los capítulos cj 
el §.25.nafta tratan de las materias que la caufan y indur 
«Ujo . zen,pueslosaycnefta fuma, quando en efte 

k capituló no fe halle lo que febufeare. 
Efto prefupuefto,fi eftará irregular vn re-

Iig!ofo,al qual mandó fu Prelado, teniendo 
jufta caufa paramandarfeló en virtud del Ef-
piritu fanto,fo pena de defeomuníon Ifptfo 
cirei»í«rrí»(í<í,qucnodixeiTeMiflaen tal y-
g!efia,o altar, y con todo effo , teniendo en 
poco lo mandado,dixo Miffa fola vna vez en 
el lugas prohibido- porque parece que lo ef
tará. Y la razón de dudar es,porque fi efte tal 
religiofo,o otro,riñendo con otro religiofo 
le defealabrafle muy mal, y luego antes de 
abfoluerfe,camaffe'vna Epifto!a,o Euágelio, 
quedara fin falta irregular: quanto mas lo q-

. dará,diziendo, como dixo Mifla. 
Lo fegundo fe pregunta, fi el miniftro que 

ayudóa efte religiofo a Miffa , fabiendo lo 
prohibido a efte religiofo, eftará defcomul-
gado,porauer participado cofi el en la obra 
queleeftaua vedada, que era no dezir Mifla 
en aquel lugar, la qual participación, en dere 
cho fe llama participar In crimine cr'winofa. 

N o t a forcofamente antes de refponder, q Nota Í ¿ 
en la defcomunioti,fiquierafea de las del de-
rechojopueftas por el juez, fe han de confe
derar aoscofas.La primera,la perfona que es 
defcomulgada,La fegunda,porque le defeo-
mulgan. Quanto a la perfona que defcomul-
gan,fe hade notar,fi la defeomunió la c o m -
prehende,o no. Quanto a la caufa porque la 

C defcomulgan,feha de no tar , y aduertir, que K C a I e , a ? 1 * 
aquella caufa hade fer perfetaméte acabada, * ¡ n l3

ti*™ia 

para que por ella fe cayga en la defeomunió, déla a t e r í a 
porq al principio.o medio della no fe caerá de defeom. 
en la defeomuníon, hafta que efteperfeta- 1 . L. 

1 , 1 „ r , 1 Arnnl. ver» 
. menteacabada, como lo dize Cayetano,* y exconirn.mt 

Armila*^Efto aduertido " me.*. 
Refp.a lo primero» Que efte religiofo no 

eft»ra irregular,como lo dize cxpreiTamenre m S.Antón.' 
íanAntonino.m La razó efta muy clara,pues 'P - t ¡ t ' 2 +-«» 
no celebró defcomulgado :y que efto fea afsi n < " 
eftá patece,pues no cayó en la defeomuniój n F M K o d 
hafta que acabó la Mifla,pues acabadola, fue i . tom.c.iéj! 
la obra,o caufa porque le defeomu!garó,per co ncl.& nu, 
fetamenteacabada,y no antes: y acabada,lo 3* 

O eftuuo.que es la dotrina arriba dicha, como 
fundamento defto.Efto mifmo tiene frayMa 0 Silueftro 
nuel Rodríguez, «Si lueftro , 0 y Mayólo. P **b'**S* 
Empero nota, que fi tornafle a celebrar fin ^tL^* 
abfoluerfeprimero,loquedaria,porq enton
ces ya celebraría defcomulgado, pues loef- p Mayolo.H-
tuuo quando acabo la primera vez de cele- br03.cap.18 
brar, como fe dirá a otro propofico enelca- n u m U 

.fo treinta y cinco; Vea fe. Y no corre en efto Nota 2. 
la mifmarazón quecorre,íi celebrara, auíen> 
do defcalabrado a otro religiofo; porque lúe 
go que le defcalabró , quedo defcomuloadó 
porDerecho,qyeftandoloya,c antdIaepiT.J3"£Í! 
to!a,o Euangelio, exercitando acto que per- bolo, 
tenecia a ordé,y afsi quedó irregular: lo qua! 

no 
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no huuo en el cafo preguntado ; pues eomo A 
eftá dicho.no celebró defeomulgado , niio 
eftuuo hafta que acabó la Miffa. 

N í f 4 i . Nota quanto á lo fegundo,ficl miníftro 
eftará defeomulgado, por auer participado 
con efte religiofo cnel crimen porque le def-
cúmuIgaronjayudandoleaiMilTa^omoend 
feto le ayudó, que no lo eftá: y la razón eŝ  
porque nó participó ayudándole a Milla con 
defeomulgado; pues como eftá dicho, el que 
la dixo, no lo cftuuo, hafta que la acabó, y 
quando la acabrf.lo eftuuo, y no ames: y aq-
l l i regla del derecho, q dize eftar defeomul
gado el que participa con el defeomulgado 
en el crimen,porque le defcoouilgaron,fe en 
tiende comunicando con el defpues que ya 
eftuuo defeomulgado; en aquel mifmo peca- D 

do porque lo fue, y no qaartdo la obra eftá 
in -fisri, efto es que no eftá perfetamente aca¿ 

aNaiiarr. o; hzáz, vt dictuth ejtfupra: y aun cnconces.fegií 
a7.nn.11, Nauarro,aes roensfter que efte denunciado 

particularmente por táh y larazon defto es¿ 
porque en lugar de la fabiduria, o ciencia, cj 
los derechos antiguos requerían para incu
rrir efta defeomunion , aquella extrauagante 
nueuáadeuitanda requiere denunciación , y 
pues no fe incurría fin preceder fabiduria, o 

, feiencia; tampoco fe incurrirá agora fin auer 
denunciación. Con lo dicho concuerda fatt 

h'yWfiTní -A-"' 0 1 1 ' 1 1 0 » 6 y e s dotrina recebida por to-
' - - dos los Doctores, como fe citaran, aunque a 

otro propofito,enel cafo treinta y cinco def- C 

te capitulo. 
C A S O 11. 

Preg. En que irrcgularidadespuede et Ó-» 
bifpo difpenfar? 

Sot4ti Nota antes de refponder, para efta mate2 
ría que es bueno, que el que eftá defeomul
gado, o entredicho por dos caulas,celebran
do,incurre en vnairregularidad por dos cau 
fas: y afsi para que fea abfuelto, cóuierte que 
haga mención de entrambas ellas,porque ha 
ziendo mención de vna fola;ni queda difpen 
fado;y menos lo quedará, fi incurre en dos n 

irregularidades,como lo tienen algunos;por 
dÑáilar Í¡b ^ S V " á l t r e § l l l i t , d a 4 nó fe puede quitar fia 
f.conftít.de o c r a : 1 ° tiene por mas verdadero y fegU 
fent.excóm. r o e l D o a o r Nauarro, al qual figue'el p°a-
coníi.72. drefray Manuel Rodríguez.« Efto adnerri-

do,quefcomodixe) es bueno para efta mate-
eF.MRod. ria, 3 lo preguntado 

tJlTmm • R e í p - Q - ' e d e t o d a i r " g « ^ r l d a d , que fe 
j , ' i n c u r r e lamente por pecado,puede el Papa 

abfcluer,y aun el confeffor, por virtud de la 
bu!adelaCruzada,cn el foro de la concien
cia, tiendo fecreta, como fe dirá cumplida-
roenteadelante en el cafo feptimo, y princi
palmente en el oftauo, y en todas las irregu
laridades y fufpenfiones que prouienen CJC 
deliftooceulto, pueden difpenfar losObif. 

Segunda paqs. 

£apitu1o X F . De irregularidad. 14a 
pos en el foro de la conciencia. Y ferá ocul-
to,quando la defeomunion, fi por ella fe in
currió en irregularidad es fecreta, aunque el 
celebrar fea publico, afsi fe declaró en laSa- f N a « a " - ¿ 2 
era penitenciaria, como lo ahrmaNauarro,f 2 7 - n u m - 2 * * 

Y Salzedo: Sa los quaks ftéée fray Manuel „ . , , . 
Koduguez; h y como digo,en todas las írre- praá.crítni, 
gularidadesy fufpeníiones.que prouiené de as. pag. 9 ?..' 
delito oculto,pueden difpenfar LosObifpos, 
excepto en la que fe incurre por homicidio h F M r,oJ-
•voluntario,y en las que eftan reduzidas al fo ftjfL*® 
rocontenciofo. V. ( g. el ObiípodefcojnnTgá clufiftoui» 
a vnclerigo fubdito fuyo, defpues de defeo- 4* 
mulgado celebra, queda irregular: y lo mif
mo queda, fi eftando defeomulgado recibió 
algún orden faero: ay pleito en que celebró 
defeomulgado,o que eftandolo,fe ordenó ds 
.Orden facro: efta irregularidad ya es del Pa
pa, o de fu Nuncio,qus íuele tener poder pa¿ 
ra poder difpenfar en femejantes itreguia-
ridades: y afsi efta eftabkcido porelGonci- ' Coiicfl.Tri 
lio Tridentino.i dene.ftfa,a(| 

Nota, que dixe arriba, reduzidas al foro
 C 'X : \ ! 

fcontenciofo, en el qual han de fer también " ' 
prouadas, porque fi no lo fon, también las 
puede abfoluer el Obílpo: v afsi no bafta pa- K C a P r t ^ x 

ra que el Obifpo no pueda íbfokier dellas, q 5!™e I * ¿ ? 
etten reduzidas al toro contencioso; lino que x 7 .q . 4 . cap, 
eñelhandefer prouadas, aunque el Conei- f iquís fuucié 
lio no lo dize: y la razón es,porque Verba ca , t; J?- diftJo. 
iffeclfifunt inuüigend-a:k y afsi'tiene ta cobo j ^ j f f i ' y 
de Graffijs, lque perel dicho Concilio T r i - ]C P ¡ 
dentino, pueden los Obifpos abfoluer ene! rejasum. de 
foro déla conciencia,de todos loscaíoíper- cj*». r.onre-> 
tenecientes a labula de la Cena del Señor,cu 
ya abfo'ucionffa'uo la de la heregia)pueden 
cometer a otros. Y pueden tibien en el mif- ' ' ^ ' " V ! 2 

mo fuero abfoluer de todas us deicomunio- , > c . „ , r.am¿ 
nes rcfertiadas afu Santidad,tiendo el delito 4 4 „ ' 
oculto,por el quíl fe incurre eneftas cerífu-
ras,y no eftando puefto enel juyzío exterior, 
VtdiClumt¡l. Y finalmente pueden también 
abfoluer eu el mifmo fuero de todas las def-
comuniónes,y difpenfar en todas las irregu
laridades y fufpen fiones. que nacen de 
tó ocuito(faluo de la irregularidad que nace 
del homicidio voluntario, como eftádisho: 
aunque también es opinión de fr. y Manuel 
Rodrigue?.,m que püedé también difpenfar 
en femejantes homicidios voluntarios^itdo f j / ^ g ^ í i 
feeretos,Pr<«ffrp*¿quando agitrtr dijj>f,!>f«ndo cu coI.',.ia\\ú. 
dliqao religiófo:y es muy buena opinión. Y áfsi 
podran también difpenfar enlas irreguiaii-
dades,que nacen de homicidios voluntarios 
ocultos:y aun tienen las religiones priuile-
gio pataello. Veafe tlcafoi4, del .c j í . tonto 
priinero_)en las quales fe incurre por monis 
propios, extrauágantes,y conftituciorics da
das por fuSmtidad delpues de la publicar 
cían del dicho Concilio Tridentino, faíuo ti 

e 4 etilos 
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en los tales motus'propios,extrauagantes, y 
conftitueiones , ay claufula fuflcientemente 
derogatoria de la facultad concedida entl di
cho Concilio. Y la razón defto es, porque el 
Concilio da facultad para todo,no diftin-
guiendo entre las refetoaciones pretéritas, o 
futuras,y no difb'nguiendo la ley, no ay ne-
cefsidad quenofotros dlftingarnos : afsi ex
plica Nauar j ro* elConcilio,al qual figue fray 
Manuel Rodríguez: b y b mifmo puede ha
zer él confeflor por virtud de la bula déla 
Cíuzzis, vt dictuiK eft fuprá. 

Y finalmente nota "tres cofas. La primera, 
que dixe arriba,o eftandolo fe ordeno de al
gún orden facro,porque el que eftando def-
comulgado le oidena de ordenes menores, 
no queda irregular, como lo defiende Naua-
rro, c al qual figue fray Manuel Rodríguez. 4 
La feguda,que no es irregular el penfionario 
defeomulgado,fino pagarela penfion dentro 
de cierto termino,ü celebrare antes de pagar 
paffado el termino ya;porqúe antes que el q 
defcomulga, declare que quiere que incurra 
en ella ,no es vifto incurrir en ella, y declara
do que es fu vo:unt»d que íneuvrajncurre eri 
ella defde el termino paffado : y afsi, antes q 
declare li recibió la penfion, o murió el, o el 
penfionario a quien fe deuia la penfion,no es 
vifto incurrir en ella, como lo dize Cafiodó¿ 
ro, econfeflando que afsi fe guarda en R o . 
ma,cuya opinión íiguc Nauarro, f y fray Ma 
nuel Rodríguez, g L a tercera y vltima cofa 
que fe ha de notar buena para Ío que queda 
dicho en el cafoprimero,es,quefi vn Prelado 
regular manda a fu fubdito con vn notorio 
precepto que no fe ordene, o no miniftre en 
las ordenes recebid.is,porcíerto delito ocul
to fuyo,que fabe fuera de confefsion ,aúque 
algunos han dicho que por efto quedd fufpé-
fo,o entredicho : y pOr el configutefit'e que 
recibiendo las ordenes faeras,o adminiftran-
do en ellas,queda irregular: empero lo con
trario fe ha de dezir, fino es en c.ift> que por 
cenfura fe lo mande-, como lo refuelue Naua
rro, b al qual ligue Enrique?, ¡ y fray Manuel 
Rodríguez: * porque en efte cafo por el pri-
meroactoque miniftra,quedara fufpenfo,y 
defpues reiterando o t ra vez el ftdfmoacto, 
quedará irregular,como lo tiene Medina,' y 
es opinión de Siiueftro. 

C A S O III . 
Preg. Vno Injurio 1 otro,vn sm< go de' itíi 

junado,fin darle ninguna parte mató al que 
le injurio: defpues q>ie lo fupo,aunque áutes 
el no fe lo auia manda l o , fe holgó que por 
efia caufa le btuii-lTe dado la muerte* y en ftl 
nombre,fi queda irregular? 

Rcip. Que dexando opiniones aparte,íá 
mas cierta es,q no lo queda,pues no ay puef-
ta en derecho tal pena c o t u el que fe holgare 

Í44. 
^ que en fu nóbre fe aya muerto a otro: y pues 

el derecho nolatiene, no aypara quceften-
derla,pues la pena no fe ha de eftender,antes 

• reftnngir. Couarruuias,"» y Armila. P Dixe 
(dexando opiniones aparte)pcrque algutics 
tienen que lo queda, porque la ratihabición 
fe iguala y compara al-mandato, yt i» *»r* fa. 
tet,0 y por el mandato lo queda ,luego tam
bién lo quedara por la ratihabición : empero 
efta razón no concluye, porque aúque es ver 
dadquelaratihabicioft fe iguala y compara 
al mádato,o preceptores en la culpa, y no en 
la pena que eftá en derecho, como es Iá irre
gularidad: y eftá razón con la que queda di-

, cha concluye: y afsi fe tenga lo refpondidoj 
* que también lo figue el Archidiácono. P 

C A S O I I Í I . 
Preg. Vri clérigo acufd a vno delante del 

juez de vndelito, por el qual merecía rouer-
te,o mutilación de miembro , ptoteftando q' 
en la talacufacion no pretendía nada defto, 
mas interiormentelo deífeaua, li figuiendo 
fe la pena que exterior merecía, quedará el 
Clérigo irregular? 

. Refp.Que no io queda,aíomenos enel fue 
ro exterior,aunque peco en ello mortalmen
te: la razón es,porque efta pena deirregula-
iidad es de derecho pcfitiüó, ei qual pone 
poi condición para no caer en ella,, en feme-
jantc cafó,que fe protefte exteriormente,no 

Q pretender en ello nada délo dicho,y fi lo def 
feaua interiormentc,laYglefia no juzga délas 
cofas ocultas,y afsi no quedará irregular: lo 
qua! quedara fino hizierá la dicha protefta-
cion,aunque fu ánimo fio fuera de q el juez 
Ieeóden&ra en (emejante pena,por no guar
dar lo qué rridnda el derecho en ello. Con
cuerda Couarruuias, q y Nauarro,F y Lelio 
Ceco.* Dixe en el foro exterior, porque én 
él Je la conciencia lo queda, íegun eftos Do-
dores,alquil aconfejaNauarro,quc pidadíf-
penfaeion: y afsi es,que la deue pedir, y eftá 
obligado a ello; Y eftó es lo que fe ha de há-
zer:porqué es opinión muy prouable,como 
la tienen con Nauarro, y Lelio Ceco, Coro-

jj naCOnfeíTorüjtySalzedo^yfray Manuel 
Rodríguez.* Aunque tábien es opinión pro 
uablé,que tampoco lo queda en el fuero déla 
conciencia,y tiénelá el do&ifsímo padre Ba-
ñez,y Couarruuias, z y Anantas:»empero aS 
que efta como digo es también opinión pro-
uab'é: la de Nauarro con los demás para mi 
lo es mas,como también lo tengo en 'nueftro 
libro llamado Efpejo de curas: byefta^tef-
tacion haziendofe de coracon , y no como 
quedadícho,ba lugar, no folamente quan
do el clérigo acufa, o denuncia, delante del 
juez feeular, mas aun quando hallando vn 
delínqueme en fragante delito, leentrega a 
la jufticia j la qual le condena a muerte, por

que 
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\ vn palo, no con proponto de herirle, fino de 
aparrarle de fi,y la herida era mui peqíia,y de 
ningú peligro, mas el herido de pena que no 
fe pudo vengar, fe enconó,y no fequiío cu* 
rar algunos días, y viendo que la herida fe le 
enconaua, curofe con vn cirujano,eI qual di* 
xo,que no era nada, mas al fin murió della, y 
dizen los médicos que de mal curado y mal 
guardado, &c. Si el que hirió es irregular,y 
quien puede difpenfar con el,y fi enla Orden 
ay facultad para ello? 

Refp.Cordoua g dize tres cofas. La prime gCord.enlá 
raes,q el tal es irregular : porque aora el tal Aun. o,.34. 
homicidio feacafual, como algunos dizen, 

^ aora fea voluntario ant ec tienta,carao d iz« n 

g otros:en fin fegun todos es homicidio come 
tido, porq el q dabat opera reí illieita, q es el 4 
eílaua riñédocbnel otro^aunqueho tuuo in
tención de matarle,ni de herirle notablemen 
te,como en el cafo fe dize, y fiendoéfto afsi, 
es regla general de derecho, y Iuriftas, que 
incurre en irregularidad,el que haziendo alv 
guna cofa ilicita,como es eftádo rinendo con. 
otro, le hiere,no graue,ni de herida mortalj 
ni con animo de matarle, ni herirle mortal-
mente , fino ligeramente, fi el tal herido por 
no guardarfe, ni cürarfe, o por malacura del 
medico, o por fu culpa, por auerfe puerto en 
trabajos,o fudores,o otras obras:finalmenf« 

_ vino a morir déla herida:porque entonces fe 
^ tiene confederación a la caufa remota culpa- hSylhomicí 

ble,que es a la herida que fe le hizo rinendo, dium 2.0, 22-
para dezírq fue caufa culpable déla tal muer & homicidiS 
te, y que por ella fe incuire en irregularidad: 
la qual eonfideracion no fe tuuiera , ni fe in- . p 

eurriera irregularidad en efte cafo fi la herida , ' 
, " - . . . , de cartero c . 

no fe le dier3 culpablemente,tu dado operam e x ¡;rer:s e o 

rei illictta,r.icoa animó de Kazerle mal,corno tit.rv J n . r a p . 

fepuede bretiemente ver en Syiucftrína, n y % n: fi.de ho 
Panormitaoo.í Lofegundo dize,que de deie a i c 2" 
ehoeftairregularidadptcheceafoloel Papa, K S y l h o r n { 

para q el que hirió fe pueda ordenar de Mif- C j d ; o t n 

fifí o fiyaeflá ordenado , para que pueda de- ..8.inf¡. 
zirládeahi adelante; Sylueftro. K Efto dize jcordona 

P* Cordoua.1 F.Maoael Rodríguez,™ toca efte vbifupra. 
^ punto breuemente,y dize,que el que hiere a 

vno, y viene á.mórirporculpa del medico q mF.M.Rorl. 
le cura,o por fu mal regimiento , queda irre- »«WJV« I í 6 ' 
gníat hiriéndole inultamente, porq aunqne 
la herida nO fue mortífera., delía empero fu- ^ N 3 U i r > . ¿ 
cedió que otro matafle á efte herido: y.eb ef f o t P m . ' c . , 7 . 
te cafo lo mífnío fon matar y herir irijiiftarpé nnm. 227. 
te,afsí!od!zeNau3rro, n yCouarruusas.oDi 
2e,híríendolcivijuftamente,pí>rque filehie- oOouarr. ir i 
re juftamente por defcnderfe,no queda irre- g g j j j f 

guiar. . , ; «.nana.». 
Finalmente nota,para aducrtir enlo que le 

ha de quedar, y para concUiíiori de todo lo 
dicho, quequádo el herido muera por culpa 
délos Medicosjoporfu m a l regimiento, fe 

b i 

D 

que hazlendofe de corago, como efta dicho, ¡ 
• no fe incurre en irregularidad,ni bafta que fe 

tenf a enel coracon , fino que es neceííario fe 
expn'macon la boca , porque.elado interior 
en efte cafo nada aproue'chá,aú enel fuero in
terior,atento que el a&o exterior esacufar y 
querellar,el qual de luyo es ordenado a la fen 
tcncia de muerte , y afsi es contrario al acto 

a Couar.vl)* j n t c r i o r fufodicho,como lo refuelue có la co 
Í U p r ' m ú,Couarruuias , a al qual ligue fray Minuel 
b F.M.R°<Í- Rodríguez, l> y también con lo refpondído a 
rbi Wra' nueftro cafo, concuerda Bañez. c 

C A S O V. 
c Bañez áe p r e ! r . V n Clérigo delante de! juez acufd a 
luiHt.&fuie y n o < j ° v n d c ] j t o > q por el no merecía muerte 
2¡t4j*"íóí' ni mutilación de miembros.y afsi no protef-
a.a'b ' toque no lo pretendia,como lo hizo ene! ca

fo pallado , el juez no guardando los limites 
dejufticia,!e caftígd como fi mereciera muer 
te dandofela:Si efteClerigo queda irregular? 
porqué li efta mereciera ; ya queda dicho en 
elc*ío pallado, loque fe ha detener, que ei 
que no lo queda en'el fuero exterior, aunque 
íi enel interior,)' tarribié porqueparece que
darlo déla fUerte que lo quedara,fi licuando» 
le alguna poca cofa hurtada de fu hazienda, . 
diera bozes,a las quales falieran fus vezinos, 
y por quitarfela le mataran , aúque el mas les 
dixefle, que no pretendía fu muerte , fino fu 
hazienda:y efto fegun la comú opinión,aun. 
que Couarruuias no la tiene para fi por muy 
cierta. 

Refp.Quecon todo eflo,tápoco lo queda 
ftqui,ni enel fuero interior ni exterior,como 
tampoco lo quedó enel exterior: aúque fi en 
el inteñor el Clérigo del cafo pafíadoty la ra 
zon es c!ara,conuiene a faber,porque fi dexd 
de hazer la dicha proteftacion , fue por tener 

^ por cofa liana, no dar, o imponer el juez por 
iemejante delito alguna pena corporal,y que 
aunque es común opinión lo que eftá dicho, 

. quando los vezinos hombres particulares le 
mataran,con la qual opinión no eftá bien C o 
üarruttias , ni la tiene para fi por muy cierta, 
como queda arriba dicho: co todo elfo dize, 
que no corre en efte cafo lo roiftno , porque 
mayor culpa andera del homicidio,dado bo 
zes contra el, ll-.mádo hombres particulares 

J r \ P a r a f a u o r e c c r f e d e i ! o s , q u e fi delate del juez 
CleSfl" i n ," u f t° c o m ó ^ , Í noguardo el derecho, 
riofns2.p.re f e que*ar3,como fe quexd, pues es mas julio 
ledt.J.j.nu. prefumirqueel juez no quebrara las leyes,q 
3- ' no que hombres particulares como eftos ve-
lfo&¿ 2 i n 0 S , Í C a ' o ñ e r n a í l Redarle muerte, llaman-
cond.&ou! d o , o s P a r a f a u o r « e r f e d e l l o s . C o n c u e r d . i n 
7 . Cóuamiuías, d y fray Manuel Rodríguez, 6 y 
f Leí.Ceeo LelioCeeo.f 
I.cafodeir- C A S O V I . 
regularidad. p r c g . si e s irregular el religiofo que rirlé-
íag.io3. do có otroreligiofojle hirió cnla cabe5a con 
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ha de eñar si parecer de otros medieos , los 
quales han de juzgar fi fue la herida mortal,o 
po, porque fi la'herida era mortal, de la qual 
comunmente fu cien morir loshóhres, o que 
tenia necefsidad deMedieos,no cbftáte qual 
quiera negligéeia que aya anido de parte del 
enfermo,el tal homicidio fe ha de imputar al 
que le hirió , mas fi laherida era de fuyo tan 
leue q fin Medico fc podía curar, y fe figuió 
la muerte por negligencia del enfermo,o del 
Medico, entonces es efcufado de!a irregula
ridad , pues ia herida fue tal como fe trata en 
el derecho:3 y tiendo la herida de fuyo mor-
tal,no es homicidio cafual,y por el cÓfiguié-
te, la difpenfacion pertenece a fu Santidad; 
Efto de fray Manuel Rodriguez es bueno,y 
ligúelo, que también es de Soto, como qda 
dicho enel cafo treze del capituló cisco y vé-
tiüete de homicidios enia primera parte; por 
que fila herida de fuyo era tan leue,q para cu 
rarla no era menefter Medico, y có todo eíTo 
niurió.por negligéeia del enfermo,o del Me 
dico,como eftá dicho, q fucedió de dar opera 
reiiUicitx, que fue la riñaj no queda irregular 
por la razón que fe pondrá ene! cafo quinze¿ 
declarando quando tiene lugar la regla gene 
ral délos Iuriftas, que dizé, que queda irregu 
lar el que dando opera reí lUicitt mata.Lo qual 
tabié tiene Cordoua.como fc ha viiío, liguié 
do en ello a Sylueftro,y a los Sumiftas . 

A lo tercero dize Cordoua,f] en las ordenes 
Mendicantes (fupuefto lo que ha dicho) qué 
gez an dcla comunicación de los priuiíegios 
fuyos y déla ordá de 3.Benitó,en efta irregu-» 
lar ¡dad y en !â  otras Papales puede dtfpéfar 
los puincialts, Sino fó notorias ni ay efeáda 
lo en ellorporq afsi lo concedió el PapaMar-
tino V.como eftá enel compendio délos pri
uiíegios delosMendicantes.b Y aun dize qué 
cree, que fi efto no es notorio entre los fesla 
res,que el prouincia! puede diípeofar en efLt 
irregularidad, porque e n fauor déla religión 
no fe dirá ferefcádalofo, lo que no es ral en
tre ellos, aunque fea ncrorití entre los IVelk 
giofos,eomo parece feníirlo el derecho,c do 
de fe dize zki'.Maxio/e Religionis accedente fa 
ítare,cum fit Canónicas reguUris.dr f¡ne omnifia 
dalopvftt officium Sactrdotale celebrare . Ha?c 
ibiimas por mas feguro tiene,y aeonfeja que 
vayan al Papa, y a ¿si me parece fer lo mis fe
guro, aunque también lo es lo que qu; Ja di
cho. 

C A S O V I I . 
Pieg. Si por virtud déla bula déla Cruzada 

puede el Cor.ft-íícr «tbíoluer de qualsíquier 
irregularidades? 

Refp. Q i i e la irregularidad es en dos ma
neras . La vna'es puerta en pena de! pecado. 
V . g . como fi vno eftando defeomulgado di
serte Milla j¡ o recibiefle ordenes t o las reei-

D 

A bieffe de Obifpo que lo eftáua nomínatim,» 
que era publico fimoniaco,vt patet in iure,<* d c. íhtuim» 
porque a ferio fecreto, feria otra cofa - Yerta * 
irregularidad entonces es propiamente cen- . ' V . * 
fura, y defta puede abfolucr, enel foro de la 
conciencia , fiendo fecreta, íegun Medina, c e Med.in fi, 
Soto,yCano,a!osqui¡espareceallegarfeCor nw.c.ia.j.s 
doua/y Gutiérrez, g pues como fe dirá enel f 

cafo que viené,es propiamente entonces cen "1 
fura , contra muchos que dizen que no lo es: 
porque fi es publica, por ninguna via puede^ gGut.qq c* 
ni aun el Obifpo,fino es el Papa,o fu Nució, , 1 0 n. fol. 57, 
como fe dixo enel e-afo fegúdo.La otraes irre 
gularidad que fe incurre en ella fin culpa nin 
guna,como por fer vno bigamo, o por derra 

B mamiento de fangre hecho licaamétc,como 
quando eí juez códenaa vn reo a muerte me
reciéndolo fu delito,y efta no es cen fura :y af 
fi quando en la bula, o jubileo fe concede al 
Confefior poder para abfoluerde qualquier 
cen fu ra Ecclefiaftica , fc entiende poder por 
ella abfoluer de la irregularidad que lo es, y 
no déla que no loes,conforme como queda 
dicho. Con los autores referidos tienen So
to," y fray Battoloroe de"Medínai* nSobln^ 

C A S O V I I I * f t a r é 

Pregurt.Supuefto que para ordenatfe vno f^j*" 1 '* 1 ' 
de Milla es neceííario que tenga venticinco 
años,o que los tOque,y fabido tábien de cier ¡ r? a r áM e j ) 
to que el que fe ordena antes q entre en ellos i n tnftk. e6* 

C queda fufpenfo por tener defeto en efta edad feffar.cn, 
requinta para recibir orden Sacerdotal ¿ y fi 
eeiebrafin difpenfacion, irregular. Pregun-
tanfe dos cofas. La primera , fi quando vno fe 
ordena antes deftc tiépo , por lo qua! quedó 
ipfo faéto fufpenfo,fi por virtud déla buta de 
la Cruzada puede fer abfuelto del Confeffoc 
dcfti fufpcnfion. Y lafegundí, (iya vna vez 
abfuelto della, puede antes q téga el tiempo 
neceffario celebrar, fin quedar irregular,y fi 
lo queda,fi porvirtud déla bula puede tabiera 
ei Confelfor difpenfareon el en ella? 

Refp. Que Medina * tiene que puede fer K M e d . vbi 
el tal difpenfado por el Confcfforpor virtud f úP'' 5 , 8*. 
déla bula déla Cruzada enla tal fufpéfió,aun-

D que no puede celebrar antes que entre en los 
veticinco años¿y que fi celebra antes q entré 
en ellos, que cae en irregularidad i enla qual 
también dizé,que puede fer difpenfado por ILzátí.i p. 
elConfeíTor por virtud de la buja delaCru- ío^fumm.á4 

zada. Yfi alguno pregútare,de que fjrue el tal CcI , ru'asEc-
eftar difpenfado, pues no puede celebraran- c l c í ¡ a í } j c 3 í , 
fes que entre en los veticinco años?dk*o ó le c - l ' c ° n " 7 : 

ruede mueno,pues quádo entre en dios no fe ligue p.g. 
a nvenefter otra difpenfacion.Efta mifma opi « S J . C O I . ; . 

nion tiene aora nueuaméte el padre F.Pedro 
de Ledefma,1 y también la tuno el padre fr3y »F.M.RpA 

Manuel Rodriguez en la expoficio de la bu- ^*¿t?f¿ 
1 m r _ J r - • . . tío déla bola 
l a . m Empero defpucs mi.-ado mejor la plum- .$.9. n u . í o . ' 
bea?fegundue,dcxada la opinió de Medina, pífg.107. 

mudo 



^ u j ¿ l a f u y a e n í a S u m a , a d i z i e n d o , c o n l o s ^ 
¿F.M.Rod. j ) o ) ^ ; o r e s Canoniftas,no poder ferdifpenfa-
%££Z doenfemejáte tufpenfió y irregularidad por 
¿ o n c l * no. el ConfeíTor, por virtud de la bula. N i obfta 
j . & i . tom. d;ze,que la fuípenfion escenfura,y la bula da 
qq.regular.q. f a c u j t a d para abfoluer de eenfuras: porque a 
62.art.i2.& ^ r efpohde,quela bula no da autoridad a 
fca'dT, » £ l o s Confcffores para que pueda abfoluer def 
jj .pag . í i í . t a fufpenfion: lo qual fe prucua,por^ da aleo 

jniíTario de la Cruzada autoridad paradifpé-
far en qualquicra irregularidad q procede de 
delito oculto : empero quítale quatro cafos, 
y vno dellos es la irregularidad y fufpenfion 
dé aql que fe ordena mal de ordenes Sacros, 
como es aquel que fé ordena fin tener legiti
ma edad, y que efto contenga la plúmbea cftá g 
claro,pues citas fon fus palabras: 

Item fimtliier conceditur facultas dicleCsmif 
farie dijpefattdii&coponedi fuper irregular itati 
cum ijstqiú quibufrü Ecckfiasliciscefuris ligatii 
Mfpj,& alia di ulna ofpeta (ne tamen in coieptu 
clautum) celebraimunt ,feu alias iüisfe immif-
cuerurt , ¿- fuper alia qualibét irregular'ttate, 
futerqnam rátione bomicidtj volütatij^ut fimo-
nixjvelapoftofi.c afide^ut lwrefts,vel prepter ma 
lam erdinum fufeeptionem contralla, &c. Eftas 
fon las palabras de la Plúmbea: y dizen eftos 
Doctores,q ya q niega efto a! Comiffario ge-

, neral déla bula,como confta délo dicho,con 
mucha mas razo auemos de dezir, que lo nie 

1 ga a los dichos Confeftores. Eftamifrna opi- Q 
bV.tXopi nion tiene fray Luís López, 0 y también eon-
a.tom.inflr. firman efto porque Gregorio Xl.III.en vn ja 
confc.cap.8. buco q concedió enel primer año de fu Pon* 
8 j a . 8 j $ ,& ^fi^do,niega a los ConfcíFores íaautondad 
j ¡ ^ % de abfoluer déla irregularidad que fe incurre 

por delito,enlo qual parece que el Papa con
firmó, yaprouó , la fentencia de los Iuriftas. 
Clemente Vlll.en vn jubileo plcnífsimo qué 
concedía el año primero de fu Pontificado, 
hizo lo mifmo . Y nueftro muy fanto padre 
Paulo V .en vn jubileo plenifsimo, que cóee-
did el primer ano de fu Pontificado, que fue 
el de ietof hizo lo mifmo también. Empero 
aunque efta opinión feaprouable, como lo 0 
es,y por ta! la tuue enla fegunda impréfsion, 
apartándome déla del padre maeftro F.BartO 
lomé de Medina,que feguí en la primera im
préfsion, aora en efta tercera me parece no 
folo prouable, la opinión de! padre maeftro 
Medina, fino la mas prouable, y eafi certifsi-
taa, poder el confeffor por virtud de la bula 
delaCruzadaabfoluer déla dicha fufpenfion, 
como lo tiene también expreffaméte el muy 

c Ledefnt.ín docbo padre maeftro F. Pedro de Ledefma, ¿ 
s T c i ' 0 ' 7 ' / ' 1 y " c o m u n e n "elosDoaores Teologos,y 
Orden có- r a z o n > e s ' P o r c l u e « ° ay duda ninguna fegú 
cl.i.verCdi- todosIosDoc"lores,fer la fufpenfion cenfura 
ge lo legan- conforme a derecho . Y aun la Irregularidad, 
do, foi, 8» j . fegun la mas coiiun opinión délos Doctores 

Teólogos, como abaxo veremos luego, de
clarando ferio contra la opinión cótrarla de 
los Iuriftas, y Canoniftas, que dizé que no es 
cenfura la Irregularidad; luego por virtud dé 
la bula dé la Cruzada fe puede abfoluer.de la 
tal fufpenfion,y irregularidad, porqíaclau-
fula déla bula dize expreffamenté que pueda 
abfoluer los Confeftores de qualquiera cen
fura Ecclefiaftíea¿ 

A la razón que dan para dudar,fae!Imente 
fe refponde,que el no dar licencia al Comif
fario general, no arguye.ni c5uence,qUe no 
la tienen los Confefíbres.La razón déla dife
rencia es,porque el Comiffario procede enel 
foro exterior, y no quiere el Papa qué tenga 
efta autoridad én el tal foro: empero él Con
f e f f o r procede en el foro dé la cóéiécia,y en 
orden a la eonfefsion,y no es ihcohueniente 
q él Confeffor tenga éfta autoridad en el t a ! | 
foro: y fi efto yo aduirtiera (q confiefíb que 
no aduerti) én la impréfsion paffada, no auia 
para que mudar la primera fentencia q tuue, 
en la primera impréfsion, figuiendo a Medi
na,como aora en efta tercera le figo, y junta-í 
m e n t e al padre Ledefma.Ni obfta lo que acér 
ca defto d i ze e l padre F.Manue! Rodríguez,^ d F.M¿Rod¿' 
en las adiciones de laBula, refpondiendo a inaddit .Buí 
efto:veafe. Y a la confirmación que procede l^vbifupr^ 
délos jubileos,feháde dezir que efte no es ar 
gumento conueciente,que no la da en !a bula 
déla Cruzada, porque muchas cofas fe conce 
den enla bula déla Cruzada, que no fé conce
den enlos jubileos.Lo fegúdo fe podra dézir, 
que en los dichos jubileos no dezian ios Su
mos Pontífices , que no puedan abfoluer de 
irregularidad ninguna, fino tan fojamente q 
no puedan dtfpenfar, como l o dize e l pad ie 
Ledefma,qué fi bien fe acuerda, lo dezian , y 
le parece que lo aduirtio para efte p r o p o í i t o , 
y me parece a'raiquelo dezian. Y afsi lode-
Zia cxpreffafnente el jubileo plenifsimo,que 
embió nueftro muy fanto padre Paulo V. el 
primer año de fuP5tifieado,q fue el de i6o<¡. 
lo qual es bien que fe adui¿rta,para lo que fe 
va dízíédo.Y en buena Teulogia no es lo mif 
mo áifpéfar que abfoluer,porque los Sumos 
Pontífices hablaron d o ñ i f s i m a m c R t e , muy 
cóforme a Teulogia,y Dereehos,porque pa- , 
ta difpenfarno dize orden ala confefsion,n¡ 
procede en el foro delaeociencia, n i m i r a las 
irregularidades,fino es quanto t ienen ¡.Iguná 
Unificación: pero el abfoluer de las i r r egu la r ! 
dades que tienen razón de cenfura, procede 
enel foro déla eócíencia.y m í r a l a s c o m o a pé 
nas,y eenfuras,como lo d ize el dicho P. fray 
Pedro de Ledefma, 6 y fe dirá tábien Juego. éUdeími 

Y fi alguno dixere,qúe aunque efta opínló v b l íuP-Zi 

fea verdadera , como para mi lo e s , poder el 
Confeffor, por virtud de la dicha Bula de la 
Crüzada,abfoluer enel foro déla conciencia, 

de 



de feroejarite fiifpco{i6 y irregularidad,c| y a ¿ 
lió t iene lugar por e l m o t u propio de Sixto 
V . que dio ene l quarto año de fu Pontificado 
en c i n c o de Enero del año de 1 «8$.q comien
z a , Sanftü & falutat cJacri Ot dinis Sacramettt: 
renouando también en el, la extrauagante de 
P i ó II. que comienca, Cum ex faererum : en e l 
q u a l p o n e eftas cenfuras, .y otras penas gra-
t i i f i i m a s , eontta los que fe ordenaren antes 
d e tener edad,o por falto,o fuera de tiempo, 
O fin dimiiToriaSjO pot fymonia, &c. y dero
gando c o n expreflas palabras, poder fer ab-
fuelios aun enel foro déla cÓ£Íeneia,por vir-
t u d déla dicha bula déla Cruzada! derogado 
para efte mifmo efeto,también todos los prí 
uilegios délas Ordenes Mendicantes? y qui
tando también para ei mifmo efeto a los O -
bifpos la facultad y poder que les da el Cort-

uSelT. 14.c. cilio Tridentino, 3 riendo feercto, referuádo 
í.liceat. para la Sede Apoftolica ia'abfolueion dellas, 

refpondo,que con todo ello pueden,porqu*. 
ya efte motu propio de Sixto V. Clemente 
VIII.enel año de I<Í>3 .enlas Kaiédas deMar-
co,el quinto año de fu Potincado,reduxo to-* 
das eflas céfuras, y penas a los términos délos 
fagradosCanones,y alascoftituciones dePio 
II. y a l a difpoficion de los decretes del fa-
grado Concilio Tridentinc, fue, ra de los.que 
fe ordenaren por fimonia, porque cótra eftos 
quifo que las dichas céfuras y penas de Sixto 
V . y Pió II.qdílTen en fu mifmo vigor y fuer £ 
faidelo qual fe colige dos cofas. L a primera, 
que los Prelados regulares,que tienen jurifdi 
e i o n cafi Epifcopal,como fon los padresPro-
uincialcs,y Genera!es,por virtud de fus prí* 
uilegios puede ya el dia de oy abfoíuer a fus 
fubditos enel fuero delá conciencia de" fe me» 
jantes cenfuras y penas, y lo mifmo e) Obif-
p o , por la facultad , y poder q le da el dicho 
Concilio Tridehtino,en el foro delaconcicrt 
e i a , fiendo feereto, y no reducido al foro ex
terior.La fegüda,cj los tales Prelados regola* 
í e s , n o puede abfoluCr,ni difpéfar co fus fub-
íditos ordenados por fymonia, pues los Driuí 
legios con los quales podiá hazer efto,ya eftá 
derogadosporSisto V.ni el Obifpc rápoco, 
por virtud del dicho Concibo Trldentino, 
aunque el delito de ¡cs tales ordenados por 
íymonia fea oculto, pues también el decreto 
d e l dicho Concilio Tndentino, quisto a efto 
p o r Sixto V . eftá derogado, y por Clemente 
VIII. refpeto de hs tales ordenados por fy_ 
moniajininguna cofa efta mudada, Veafe a F¿ 

bF.M.Kod. Manuel R o d r í g u e z , q trae efta declaración 
tom.i.qq.r* de Clemente VIII. 
gaLq.20.art. Empero fupuefto que ya el fnotu de Sino 
11. p . iSe .b y_ n o t j e n c f u c r c 3 f ) n o e s contra la ir regula

ridad^ fufpenfion délos que fe ordenan por 
fymonia,como queda dicho,'la dificultad cf-
¡ táaorajf ipor v i r t u d déla b u l a puede el dicho 

i Cófeffor abfoíuer de la Irregularidad de nfo 
cafo^y de las de roas fecretas contrahidas por 
culpa, lo qual es ble q fe fepa para declaració 
de lo pregütado y refpódido en el cafo, y di
go q ay acerca defto dos opiniones eftremas. 

La primera dizeque no puede . Fúndale 
en dezir, que la irregularidad no fe eompre-
hende debaxo del nombre de céíuiá, y traen 
los autores defta opinib para confirmarla, las 
razones y argumentos figuientes. Lo prime
ro aquello de Innocencio III . c el qual dize, oIunocl.c2 
A l ouepregÜta* que es entédido por cenfura, S u « r c B t l _« , « 
quando femejanteclaufula ponemos en nue f v a - ' 8 ° I U 

tras letras: refpondemos,que por nombre de 
cenfura no tan folamente deue fer entendi-

* da la fenteneia de entredicho, fino también 
la de fufpenfion y defeomuníon , Ypuesalli 
el Sumo Pontífice no hizo mención déla irre 
eularidadpor nombre de cenfura, figuefe no 
fer entendida por aquel nombre : ¡Hat» alias 
Pantifexfuijfet dittihmtus. 

Lo fecundo en effas Bulas de la Cruzada^ 
donde fe concede abfolucion de qualquiera 
cenfura, no es concedidadifpenfacion fobre 
la irregularidad. Probatur,porq propiamen
te no cs hecha ábfolucib de la irregularidad, 
fino difpenfacion, como eftá en vfo Ecclefiaf 
tico,y afsi hablan los Prelados delasRelígio-
nes: Difpenfo tecumfaper emni iriegularitaiei 
luego no porque fe conceda abfolucion de 

¡ toda cenfura,es entendida también difpenfa
cion déla irregularidad. 

Lo tercero y vltimo$porque rio ay coftum 
bre, ni eftilo en la Curia Romana, que la dif
penfacion fobre la irregularidad fea enten
dida en la claufula vniuerfa!: luego no es en
tendida tal difpenfacion enlas bulas, pues ett 
ellas fe dize,que el ConfeíTor pueda abfoluef 
de toda cenfura. 

Por eflas razonfes y otras, es común fenten d Nauarro 
cia de Iuriftas, que el tal ConfeíTor no puede i n í u m c - J 7 « 
pcrviftuddela bula déla Cruzada abfoíuer n u m » i * 
déla irregularidad, porque dizen no fer cora. -
prehendida debaxo defle nombre de cenfu- e p . L L o o 

ra, como arriba queda dicho. Efta mifma opl inft'rucUófc* 
nion tienen el Dodor Nauarro,*1 y fray Luís & 8 p.8?2.át 
López, e y fray Manuel Rodríguez: f el qual 8 8 3 - & S 8 4 « 
dize que los íegulares pueden hazcf efto por 
virtud de fus príuilegios^unque no porbula FF.M.Rod . 
de Cruzada ni jubileo . Empero dexada efta , t o n i c î o. 
opinión,aunque parece prouable^digo q pue P e r t o t u m > & 

de el ConfcfJorabfolucr por virtud déla bula ¿¡¡¡¡S9??' 
delaCruzada de la irregularidad de nfo cafc,y rom.oq reg* 
de todaslasírregul3r¡dade.s(fueracT!acj arriba qei.ait i¿ 
eftá dicho)contrahidas por cuipa^ fiedo fetre P * 0 7 c f ) 1 ú 
tas.y mejor el Obifpo,por cíarfelo el Cocilio *• l'& <ÍÍ0" 
Tridentino,gy losConfelTores regulares por l'^']7 P 1 , 1 

iuspriuilegios. Que pueda el ConfeíTor por 
virtud déla Bula, es claro,porque la irregular! g Cóc.TrídJ 
dad, que folamente cs contrahida por culpa, \bifupra. 

cali 



cafi como pena de'l', es entendida por nobre ^ 
de Ecclefiaftlca cenfitra propia y verdadera
mente. Efta fentencia erfeñd en las Efcuelas 

-de Salamanca el Maeftro Cano, ydcfpuesla 
a Sotc.in +- i jg ü idSoto ,»yF .Barto !omcdeMedina ib y 

fenté.d.32. Bañez, c y ei dot>iísimoP.lvl.Orellaha,dy el 
q.j.artici. p p p e <r r odeLcdefma;*y efta mifma opinió 

tensó también en riueftro Efpejo de Curas, f 
b Med.in fu Yquefcaeftoafsi,probatur,porq.ue en algu-
malib. !•§• njs b u hs déla Cruzada,como en aquella que 
S.deitregul. ¿ ^ ¿ ^ ¡ d p ¡ 0 V. es cor-cedida al Cófeffor fa

cultad de abfolucr de defcomunion, fufpen-
c B.ñez ¿e fion,y entredicho:y luego incontinenteiné* 
¡uftit &¡ure . ¿ e s a - a d¡do , -v Je otras quaíefquter céfuras 
J^ít»l . i! y penasEccleG'afticas.Luego demás de acjilas g 

* tres enla bula exprelías, ay-alguna otra cen-
, c ] , e n furavprobatur,porque ftulta y infiel ti ere di-

í^sefcrípt.q. ría alguno , que cree en la perfona del Padre;. 
*4.arc.s.vcr. y del Hijo,y del Efpirlt.u fanto,y en quálquic 
efttaniédo- r a o t r 3 perfona déla Trinidad; pues no fon,ni 
biü & illud a ^ m J S p e r f o n 1 s de aquellas tres, que fe hari 
8 t a u c - dicho Luego ni mas,ni menos esen nueftró 
e Ledeíro.ln C J Í O - P'íbatur confequtnúi $ porque ningunas 
fum aiascé otras cenfuras ay fuera de aquellas tres, fino 
furas E c d e * ciertas irregularidades. Item >4mpÍiusrationt 
íiaftkasc.i. poJjatur, porque la cenfura, como efle mifmo 

ver.aeerca á n ¿ b r e lo dize,nineuna otra cofa és,fino der
la concluíio, . ' P . , 1 1 1 

ftverf.aefta ta notación y punición,con la qua! los hora-
duda refpon bres de malas coftübresfon corregidos, o pu 
do . nidos por alguna culpa : y ciertas irregulari-
fEfpejocap. dades fon notación y punició per alguna cut v> 
i2 .dclascc- pa:Iuego aquellas han de fer entendidas por 
furas Eccle- nombre de cenfura. Explicatur ?»¿«or:quando 
S'SeiíreM a I S u n f u l > e n r °> 0 defcomulgado celebra,qda 
Jar'ldad. nu» i r r e gu'ar por la culpa que coraetioj y entona 
x ] } . & $ ; j 2 . ees la irregularidad es propiamente cenfura;' 
iium.3*3. Secundeprobaiur,porque en ciertasbulas de la 

Cruzada antiguamente j quando numerauan 
los cafos, que fe cocediana los Confeflores,' 
fe ponia efta excepcíon,c5uiene a faber.tam-
bien,excepto el homicidio Voluntario(por^ 
el tal homicidio efta referuado quáto a la irre 
gularidad) luego todas otras irregularidades 
por culpa fe concedían a los C6felTores,a los 
quales era cometida facetad de abfoluer dé 
effas culpas. j£j 

Vltimo confiririatur 4 porque en otras bulas 
antiguamente fe dezia,que era concedida f a -
cuitad de abfoluer de todas las cenfuras y pé 
ñas Ecclefiafticas,aunque requieran efpeeial 
mención dellas,y no fea incluydas enla clau-
fula vniuerfal.lo qual parece fer añadido por 
aquellos que dizen , que ninguna irregulari
dad es incluyda enla claufula general.Las qua 

gBañez vbí les bulas dize Bañez, g que vid. 
fup. E/í turnen obfe.rttadum noftris temporibas, qué 

enlas bulas déla Cruzada que vjené déla fan-
taSedeApoftolica,dcfde el t iépodePío V . 
ac3,folamente es hecha menció déla facultad 
de abfolucr de toda cenfura: Atq-y ita velumui, 

los que feguimos efta fentencia, q por n o m 
bre de cenfura fean entendidas todas aqüas 
"•regularidades q ion impueftas díre&ameri-
te por alguna culpa; porque acontece que al-j, 
guna irregularidad fe contraya por hecho¿, 
que n o es culpa: la qual co todo eflodirecta-
mente no es pena por Culpa , como es la irre
gularidad que fe cótrahe, quádo alguno mata 
a otro iniquamentejentóces queda irregular, 
no porque mató iníquaméte,fiho porque ma
to voluntariamente,afsi como queda irregu
lar el juez qjuftamétemata:d:.la qual irregu
laridad,como qda dicho en el cafo paífsdo 
no puede abfoluer fe por virtud de la Bula. .3 

Lo fegundo,. que fe ha de obftruar y guar
dar , es, que aquel que tuuiere la vitíma bula ' 
delaCruzadajgozara de todos los priuüegios 
concedaos en las Bulas, que no fueron.de la 
Cruzada antes de Pió V . Y ¡a razó es, porque 
todas otras Bulas jamas fon reuocadas, finó 
taVi folamente quanto a aquella claufula, que 
los Keligiofos,y otros Sacerdotes puedan co 
mer hueuo? en Quarefma : porque éfla clau
fula vniuerfalmentc fue reuocada por Pió V . 
Empero todas otras Bulas de Cruzada fuero 
reuocadas de todo en todo por Pío V; enla 
primera déla Cruzada que el concedió : en lo 
demás,otras Bulas déla Cnizada,que deípues 
del vinieron y vienen,coníigo tr ien claufula 
reuocatoria, feu potiiis limitante, de fuer eq 
no fea licito goZar délas gracias y facuhades 
allí concedidas, fino es dentro d--l año de la 
publicici5,y luego efpiran. De lo qual fe l i 
gue, que el Cómiflario de la Cruzada no re-, 
ualida aquellas antiguas bulas de la Cruzada,: 
porq no le es dada facultad de reualidar, fino 
tan iolarnéte aquellas que tlfofpende, y fuf-: / 

pender no puede;, fino es.aqu;l!as Bulas,que 
aun aora tienen efeto, como fon las Bulas de 
fantaCatalina,y redenció de cuitiuó$,y otras 
fcmejantes,y también facultades perfonales. 

Eftas cofas f ipueftas y fabidas,tefta refpo 
deraora álos argtimétós,que por razones pó 
nen los autores déla opinión negatiua:Y afsi 
a lo primero refpondo,que el Pótifiee no dt-
xo exclufiuamenté que tan filamente aqllas 
tre3 fe entendían por nombre de cenfura,fino, 
que aquellas tres fe entendía: y la razón por
que no hizo mención de l i irregularidad, es 
por dos eaufastla primera,porqn.e la irregula 
rídad no es cenfura, fe;run toda latitud , vt 
patet enla irregubridid déla bigamia, y homi 
o'dio,como queda dicho enel cafo pafd/do.y 
fe dirá bien enel que viene, a otro propofito. 
La qtra eaufá es, porque alli el fumo Pdnti-
ficefolamente pretendía numerar 2q!las cen
furas , con las quales los juezesEcclefiaíb'cos 
fuelen compelerá losr'ebe'des, como parece 
del mifmo contexto de la letra, y mas que ta 
inegularidád.nunca es cenfura püeftá por al

gún juez 



k Bañez vbi 
kapr. 

güh juez Eeelefiaftico, fino por el derecho» ^ 
porlo qual no conuino hazer mención della. 

A lo fegundo refpondojíj acerca déla irre 
gulatidad,^ propiamente cs pena por culpa, 
bié puede el Cófefjbrvfar del verbo, abfeluo^ 
de fuerte que digatEgo teabfbUoab tmni cenfu 
TA irregularitatit :imó, que neciamente dina, 
Bifipetifo tecumfttper irre guiar unte, tino es que 
aeafopor e'pecial eomifsion del Prelado le 
aya (ido cometida difpenfacion. 

A lo tercero y vltimo refpondo, negando 
elantcccdéte/imó,que todas las vezes que en 
la Curia Romana es cócedida facultad de ab
foíuer ab omnicenfttra , es concedida también 
facultad de abfoíuer de ciertas Irregularida
des , las quales no fon otra cofa que cenfuras g 
por algunos pecados,como lo dizen>concOr 
dando con todo lo demas,expreffamcntcBa-
ñez, a y el doctísimo P. Maeítro Orellana, b 

Y vltimaméte tiene aora efta mifma opinión 
prouandolo elegantemente el pad^eF.P. de 

fupra! Ledefma.c Empero ha fe de aduertir que fi la 
"abfolucion déla tal irregularidad,eftá refer-

c Ledcftn.in nada ál fummo Pontifice, como en hecho dé 
f n m . i .p. de verdad lo efta,la irregularidad que incurre el 
céfuras Ec - Sacerdote que a fabiendas celebra defcomul 
' ' c ó c ? 1 " 5 °* § a ^9» c o n d e f c o m u n i ó mayor,por Virtud de 
fĉ alafegu^ ' a ^ " 1 * ^ e ' a Cruzada no le pueden abfoíuer, 
da razón, át déla tal irregularidad ,fino tan folamente Vna 
vcr.aeítadu vezeñla vida,fino es que buclua otra vez ato 
díferefpon mar otra bula, como lo dize Ledefrna . d Y la Q 
coi V&692' r a z o n c S » P o r q u e aúque el ConfeíTor por vir

tud déla dicha bula puede abfoíuer de qualef 
quier pecados y cenfuras referuadas a los de-
masPrelados,todas las vezes que el penitente 
las huuiere incurrido, co todo efib no puede 
fino vna vez tan folamente, por virtud de la 
bula las que eftan referuadas al Papa , lo qual 
puede hazer el Obifpo todas las vezes q quí-
fiere en el foro de la conciencia, fino es en lo 
exceptadearriba en efte cafo.Tambié es efta 
dotrina de! padre Bañez. * 

Finalmente,no fe me oluidá otrasrazones 
quedaNauarro, f y F. L.López, g y F.Manuel 
R.odrígucz, h prouando fij opinión contraria J) 
negatiua, que bien me acuerdo dellas, y por 
efto dixe arriba,c{ fu opinió parece prouablei 
empero con todo eíTo,c5cliiyendola afirma-
tiua vtrifimiliot efl & verior.propter rationes ad 
duftas(hs quales fe cree muy bien que el fum 
mo Pontifice no inora)¿r fropter magmm¿a-
ioritatan eamafférentittm, & ideh fequendit. 

Y finalmete nota, para lo dicho en efte ca
fo dos cofas.La primera,que fegnnlaeobo de' 

llac.áGraf. Graffijs,' los Prelados dé los Religiofos que* 
enfusdecif. enfemejantes cenfuras cayeren, pueden dif-
i T a u m t ' P e n ^ a i ' con ellos: Ethoc vigore fttorum priui. 

' legiotum , &ptacipué SfXti l l t l . &alioruitt 
Romanortim Pontificio», fi tamen prius Itgit't' 
tnam atatem attigerint. Ytambicn^quc el re. 
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ligiofo, que por ordenarle antes de legítima 
edad , como queda dicho, y lo dize también 
F. Manuel Rodríguez, k queda fufpenfo, no KF M.R0<r; 
incurre en irregularidad,tomádo enla comu 
nidad el afslento de Sacerdote, y teniendo la C c e , - & Wi. 
boz aaiua y pafsiua en las elcciones, y otros 
ados, que fin orden Silero no fe pueden cele-
brar:porque aunque eftos acios fean a<3os di 
putados a orden Sacerdotal por los eftatutos 
de la orden, empero no fon oficios diuinos. 
Y fegun los Doctores eomúmente,dos cofas 
fe requieren para q el ordenado,o defcomul
gado-, incurra en irregularidad, exereitando 
algunos aftos. Vna es, que el afto feaoficio . 
diuino.Laotra,q fea diputado a algún orden 
eierto,como lo trata Nauarro:1 y los fobredi iNanai-r.c: 
ehos aétos no fon oficio diuino: Afsi lo dize 1 7 • n u - *44-
Nauarro,«! y'fray Manuel Rodríguez. 1 1

 m N a u a f ^ 

Lafegunda'cofáquefehadenotar,es-,acer vnconfejo 
cá de las palabras generales , arriba referidas libr J . cófií. 
déla plúmbea que dellas fe colige, que fio fo tif-deetata 
lamentetieneelComiflarioCeneraldelaCru * d ^ a * * t e 

zada, licencia para difpcnfar enlas irrcgulari ? \
 n , c o 

dades q proceden de delito oculto, más aun n F . M . R o J . 
enlas irregularidades q procede de delito pu vb¡ fupra. 
blico.Por lo qual fi vno eftando defeomulga-
do,fufpéfo,o entredicho eelebrare publíca
mete, y publicamente violare el entredicho, 
por el qual delito incurre en irregularidad, 
puede el Comiflario General de la bula dé la 
Cruzada difpenfaf en ella¡ y afsi quáto a efto 
tiene mayor autoridad cj los Obifpos, porque 
los Obifp'ós por el Concilio T r l d é t i n ó , 0 no ocjór.ini. 
tienen lá dicha autoridad, fino quando lá irre vblfup. 
gularídad procede de delito oculto.eomo ex 
preflamente lo dize el Concilio Tridentinfj, 
añadiendo que no fe les concede eilo, fino en 
el foro déla concienciá.EmperoelCómiíTario 
General de la Cruzada puede hazer la difpen
facion, enel foro exterior: y quando la irregu 
laridad procede de delito publicO,dádo la bu 
ladelataldifpéfaciónen eferito. Afsi lo dize 
Enriquez, P y Viuá'dojel qUál afirma que vid 
en Madrid.enel año de 1577.a! dicho Comif-
fario dar vna difpenfacion defta manera: efta p F . M . R o t f . 
mifma opinión tiene fray Manuel Rodrig. p inaddit.Buí 

C A S O I X , lKad.S.ij.-
Preg. Vno fe ordend,fiendo manco otuer n a m - i « 

to ydéfpues de ordenado célebró,eftádo,por 
áuerfeordenado,fufpenfo porderechó.como 
lo eftá por fer manco, o tuerto,ó teníédd otra 
lefion délas prohibidas peídos Cañones, que 
con ellas no fe ó-dene ninguno: Si porauerfe 
ordenado , o celebrado, caerá en otra nueua 
irregular.dad de la que antes tenia, q era, no 
poder fer ordenado, ni celebrar? / 

Refp. Que no caerá en nueua irregularidad, 
fino tan folamente en aquella,que ya fe tenia 
antes por faltay vicio.del cuerpo. Nota que Nótale 
defta nace vna duda,y es,fupuefto que quádo 

el derc-


